
 

 

 

 

Al Ayuntamiento de Mont-roig del Camp 

 

RAFAEL GILABERT MUÑOZ, con DNI 31083340 actuando como Presidente de la 

Entidad Urbanística Colaboradora de Conservación Masos d’en Bladé, registrada en el 

Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras de Tarragona con el número 1004, 

folio 102, tomo 8º, cuyo domicilio a efectos de notificación es el indicado en el 

membrete que encabeza este escrito, se dirije al Ayuntamiento de Mont-roig del Camp 

y presenta las alegaciones pertinentes contra el acuerdo de aprobación inicial de la 

modificación del sistema de actuación urbanística del Polígono de actuación 

urbanística PAU9 relativo a “Masos d’en Bladé”, tomado por la Junta de Gobierno 

Local en su sesión de 16 de Abril de 2008 y numero de expediente 38/2008 PG. 

 

Primero.- Legitimación. 

El alegante está legitimado para presentar este pliego de alegaciones en nombre de la 

Entidad Urbanística Colaboradora de Conservación a quien representa en función de 

su nombramiento como Presidente de la misma, elegido en Asamblea Extraordinaria 

de 19 de Agosto 2006 e inscrito en el Registro de Entidades Urbanísticas en fecha  el 

26 de Marzo de 2007 (Exp. 1993/356/A) según publica el BOPT en su número 5014 de 

22/11/2007, documento exento de ser presentado aquí por obrar ya en poder de la propia 

Administración. 

Son atribuciones del Presidente las que se expresan en el articulo 32 de sus Estatutos 

que a continuación se reproduce.  

 

ARTICULO 32°. - FACULTADES.- El Presidente tendrá las siguientes facultades: 

 

1. ------- 

2. Representar a la Entidad ante las Entidades, Organismos y Autoridades de carácter 

Público, o bien ante personas privadas, físicas o jurídicas, y en su virtud, representar a 

la Entidad en toda clase de negocios jurídicos, pudiendo conferir mandatos para el 

ejercicio de dicha representación, haciendo uso de la firma de la Entidad en los 

Contratos y operaciones debidamente aprobadas por la Asamblea General o por la 

Junta de Delegados. 
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Segundo.- Plazo de presentación. 

La notificación del acuerdo referenciado fue retirada de la estafeta de correos el 

pasado 15/05/2008 por la Secretaria de la Entidad, por lo que este escrito se presenta 

dentro del plazo legal de un mes establecido como hábil para la presentación de 

alegaciones. 

 

Tercera.- Fundamentos juridicos.- 

Cuanto aquí se expone está basado en la legislación Urbanistica vigente en cada 

momento de la historia de Masos, empezando por la Ley estatal de suelo de 12 de 

Mayo de 1956,  vigente cuando se aprobó el Plan Parcial de Masos, la Ley estatal del 

suelo de 9 de Abril de 1976 (texto refundido), vigente cuando se concedió la primera 

licencia de obras, hasta la el Decreto legislativo de la Generalitat de Catalunya de 26 

de Julio de 2005 (texto refundido de la Ley de Urbanismo), Reglamento de desarrollo 

de esa Ley mediante Decreto legislativo de 18 de Julio de 2006 y Decreto Ley de 

medidas urgentes de urbanismo en Catalunya de 16 de Octubre de 2007, estas tres 

últimas vigentes al día de hoy. 

En toda esta legislación, desde 1956 hasta hoy, se establecen, entre otras, dos 

modalidades de actuación urbanistica denominados “por Compensación” y “por 

Cooperación”. 

En líneas generales, en ambos sistemas se presupone la existencia de unos 

propietarios titulares de terrenos donde va a tener lugar el desarrollo urbanistico y 

cuyos terrenos adquirirán la condición de edificables mediante el cumplimiento de 

unas obligaciones por parte de esos propietarios. 

El proceso tiene varias fases. En el procedimiento de Compensación, de un modo 

resumido son: 

• Presentación y aprobación del correspondiente Plan Parcial que afecta a los 

terrenos. 

• Creación de la junta de Compensación formada por todos los propietarios de los 

terrenos para la ejecución de las obras de Urbanización. 

• Presentación y aprobación del correspondiente Proyecto de Urbanización. 

• Reparcelación de las nuevas parcelas edificables en proporción a la aportación 

de cada propietario. 

• Ejecución de la urbanización conforme al Proyecto de Urbanización (en su 

totalidad o por fases). 

• Cesión al Ayuntamiento de lo acordado en el Plan Parcial. 



• Adquisición de derechos edificatorios sobre las parcelas ya legalizadas y 

adjudicadas. 

• Edificación sobre parcelas con las correspondientes licencias. 

En este sistema de actuación la iniciativa, y todo el coste de la Urbanización son 

siempre a cargo de los promotores privados, correspondiendo al Ayuntamiento la 

aprobación de los documentos y la vigilancia urbanistica para que todo se ejecute de 

conformidad con la Ley, el Plan y el Proyecto. 

Sin todos esos requisitos los terrenos no adquieren la cualificación de edificables y por 

tanto no se pueden conceder licencias de edificación de viviendas. 

En el sistema de “cooperación” los pasos son los mismos, salvo que al inicio del 

proceso los propietarios de los terrenos los ceden al Ayuntamiento y éste ejecuta las 

obras de urbanización cargando su coste a los propietarios en función de su 

porcentaje de terreno cedido y adjudica las parcelas urbanizadas resultantes en 

función de esa misma proporción, una vez pagados los costes de la Urbanización. 

En ambos casos, es fundamental la existencia de los propietarios titulares de los 

terrenos a Urbanizar. 

Es tambien de aplicación a este escrito de alegaciones la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común, en cuanto a plazos y participación ciudadana y el derecho 

común en cuanto a propiedad privada. 

 

Alegaciones.- 
Consideraciones preliminares 

El PAU9 establecido en el POUM de Mont-roig del Camp fija como objetivo del mismo 

tres acciones, a saber: 

1. Dejar la Urbanización en buenas condiciones. 

2. Materializar las cesiones pendientes. 

3. Conectar el alcantarillado de aguas fecales a la red del ACA. 

También expresa el PAU 9 que las parcelas que fueron excluidas del ámbito de 

actuación de la Entidad deberán integrarse abonando lo que corresponda. 

 

Ninguno de esos objetivos requiere la redacción y aprobación de nuevos 

instrumentos urbanísticos distintos a los ya existentes, como demostraremos a 

continuación. 

 

 



EXPOSICIÓN.- 

 

1) Dejar la Urbanización en buenas condiciones. 

 

Cuando se manifiesta como objetivo dejar la Urbanización en buenas condiciones, 

no se especifica en ese documento qué es lo que no está en condiciones en esta 

Urbanización, lo cual es una falta de concreción que puede perjudicar gravemente la 

economía de los actuales propietarios de inmuebles o solares en la Urbanización. 

Es indudable que las condiciones y los parámetros urbanísticos que hoy día se 

exigirían para la ejecución de una Urbanización de nueva creación no son las que en 

su día eran vigentes cuando la Urbanización Masos fue desarrollada a partir de 1976. 

Tampoco la mayor parte de las calles, zonas comunes, infraestructuras y edificaciones 

del núcleo urbano de Mont-roig del Camp, Miami Playa u otras zonas del Municipio 

realizadas en años anteriores cumplen con la normativa actual, sin que esto suponga 

que no reúnan las condiciones exigibles de habitabilidad y salubridad. A todas ellas, 

podrá siempre serle de aplicación un Plan de Mejora Urbanística, si se considera 

necesario, está suficientemente motivado y es económicamente asumible. 

 

Como muy bien conoce el Ayuntamiento y reconoce el propio POUM, la Urbanización 

Masos d’en Bladé está altamente consolidada. De hecho está totalmente parcelada y 

está edificada en más de un 90%. Y esa parcelación y edificación no ha sido oculta 

o clandestina sino a plena luz, consentida y autorizada por el propio 

Ayuntamiento como se expresará más adelante. 

 

Sus calles están perfectamente realizadas según los planos de que dispone el propio 

Ayuntamiento, aunque algunas de ellas necesiten como obra de conservación una 

nueva capa de asfaltado debido al deterioro sufrido por el paso del tiempo. 

Las calles están perfectamente delimitadas mediante bordillos y aceras en su mayor 

parte, salvo aquellas parcelas que no han sido aún edificadas. 

La red de aguas fecales, contrariamente a lo que erróneamente se manifiesta sin 

conocimientos suficientes, por parte de algunos propietarios, está perfectamente 

resuelta mediante una red de alcantarillado en donde desembocan las acometidas de 

cada casa o conjunto de casas; esa red de alcantarillado de fecales discurre por 

debajo de las aceras y con un diámetro mínimo de 250 mm, siendo de 350 en los 

conductos principales por debajo de los barrancos hasta los pozos sépticos 

(antiguamente depuradoras y ahora pozos de bombeo). Recientemente se ha 

efectuado una comprobación con levantamiento de planos de toda la red por parte de 



Sorea y se ha comprobado su correcto estado. Toda la red de aguas fecales desagua 

actualmente en el pozo que la Agencia Catalana del Agua tiene en la zona de la 

Urbanización la Riviera, mediante un bombeo cuya obra fue realizada con permiso 

municipal según expediente 225/2000, y cuyo bombeo programado en horas y días 

determinados ha sido autorizado por el Ayuntamiento. 

 

El suministro de agua potable se hace mediante la extracción de agua de un acuífero 

subterráneo cuya concesión a la Entidad Urbanística fue otorgada por la Agencia 

Catalana del Agua con conocimiento expreso del Ayuntamiento de Mont-roig a quien le 

fue consultado que manifestase de quién era propiedad la zona donde se pretendía 

extraer el agua y el cálculo de necesidades, contestando el Ayuntamiento que era 

“zona verde” según Documento 1. En dicho escrito el Ayuntamiento realiza los cálculos 

justificativos de las necesidades de agua potable de la Urbanización y los considera 

correctos y suficientes. 

 

La distribución de agua a los domicilios (gestionada por la firma Sorea), se hace 

mediante unos sistemas de acumulación y bombeo y una red de distribución que se 

extiende a todas las viviendas y parcelas edificables mediante una red hoy por hoy 

suficiente que corre por debajo de las aceras y por encima de las tuberías de fecales. 

En el futuro pueden ser necesarias ampliaciones o modificaciones de sección frente a 

las parcelas aún no construidas si en las mismas se construye más de una vivienda 

por cada 500 metros cuadrados de suelo, ampliaciones cuyo costo debería ser 

asumido por los promotores que allí deseen construir. 

En cuanto al alumbrado, aún reconociendo que no es, (en cuanto a intensidad 

lumínica y uniformidad de distribución), el que hoy día se exigiría a una urbanización 

de nueva construcción, es aquel que se exigía en la fecha de creación de la Entidad e 

inicio de las obras de Urbanización, y no es peor que en otras muchas zonas del 

municipio. 

 

Entendemos, por tanto, que la Urbanización de Masos d’en Bladé reúne las 

suficientes condiciones de habitabilidad y salubridad que exige la legislación y 

normativa urbanística aplicable cuando se construyó la Urbanización, y desde 

luego no menos que el resto del municipio. De no ser esto así el Ayuntamiento no 

habría concedido licencias de nuevas construcciones, licencias de primera ocupación 

y cédulas de habitabilidad, como ha venido haciendo desde el principio hasta muy 

recientemente (hasta la redacción del nuevo POUM), con el cobro de las tasas 

correspondientes. 



 

La concesión de licencias de construcción de nuevas viviendas en zonas que no 

reúnen las condiciones de solar edificable por carecer de los servicios adecuados, 

supondría un delito urbanístico de prevaricación por parte del funcionario o 

autoridad que así hubiese procedido.  

 

Es por tanto evidente que esta Urbanización en su calidad constructiva actual, y las 

edificaciones sobre las parcelas resultantes, no se han hecho de un modo oculto, a 

escondidas y sin conocimiento del Ayuntamiento sino con el soporte legal de las 

preceptivas licencias de edificación concedidas por el Ayuntamiento y con el pago de 

sus correspondientes tasas a lo largo de muchos años, y con la facultad de vigilancia 

urbanística que compete al Ayuntamiento, ejercida más o menos eficientemente.  

 

Según unos cálculos estimativos (que podemos poner a su disposición si requerido), el 

Ayuntamiento ha percibido desde el inicio de la Urbanización (1976) por concepto de 

I.B.I. (contribución urbana, no rústica), y licencias de obras de construcción de 

viviendas (sin incluir licencia de obras de urbanización) unos ingresos en las arcas 

municipales que actualizado al día de hoy estimamos que superan los 10.000.000 € 

(unos 1.663.860.000 de las antiguas pesetas). Ni un solo céntimo de esa recaudación 

ha revertido en mejoras de la Urbanización. 

 

El Ayuntamiento concedió inicialmente una licencia de obras de Urbanización en fecha 

15 de Marzo de 1977 (Documento 2) a pesar de no existir proyecto de urbanización 

que nunca fue aprobado por el Ayuntamiento (Documento 3), a pesar de haber sido 

entregado en 1987 (Documento 4) y comenzó a conceder licencias de construcción a 

pesar de la prohibición taxativa de la entonces Comisión Provincial de Urbanismo que 

advierte que “no se puede empezar ninguna construcción hasta tanto no estén 

aprobados los correspondientes proyectos de urbanización y realizados los mismos 

etc...” (Documento 5). 

 

Desde esa fecha, no tenemos conocimiento de la existencia de ningún expediente 

municipal de infracción en la ejecución de los viales e infraestructuras, ni acción 

municipal formal alguna impidiendo las construcciones de esas infraestructuras, ni de 

las subsiguientes viviendas porque no tuviesen los servicios adecuados que 

garanticen su habitabilidad y salubridad. Antes al contrario, las distintas Corporaciones 

han otorgado, no solo la licencia para urbanizar, sino también las licencias de 



construcción de nuevas viviendas reconociendo con ello tácitamente la existencia de 

unos servicios válidos y suficientes.  

 

Si la Entidad Urbanística Colaboradora de Conservación fue creada y registrada 

formalmente en el año 1996 es porque el propio Ayuntamiento reconoció que la 

Urbanización estaba en perfectas condiciones según escrito cuya copia se adjunta 

(Documento 6) que dice expresamente que “el Ingeniero Municipal en fecha 3 de 

Octubre de 1991 informa del buen estado general de las instalaciones y servicios 

existentes, etc.....” y por tanto concluye que no puede admitir una alegación en contra 

de que se cree la Entidad por no existir servicios que no funcionan o no han sido 

totalmente ejecutados. 

El Ayuntamiento procede así, con este informe favorable, consciente de que una 

Entidad Urbanística Colaboradora de Conservación no puede crearse legalmente si 

las obras de urbanización a conservar no están correctamente terminadas.  

Si el informe era verdad, se reconoce que la Urbanización está en condiciones. Si 

fuese falso, con independencia de las responsabilidades derivadas de falsedad 

documental, sería nula la creación de la Entidad, con todas las consecuencias que de 

ello se derivan. 

 

La propia Comisión Provincial de Urbanismo no admitió en principio la inscripción de la 

Entidad de Conservación para conservar una Urbanización no desarrollada y no 

terminada. Es el propio Ayuntamiento quien reconociendo esa necesidad legal, 

excluye, en aprobación definitiva del 26 de Enero de 1996, (Documentos 7.1 y 7.2), del 

ámbito de actuación de la Entidad unas determinadas parcelas, todavía rústicas, pero 

incluidas en el Plan Parcial por “no estar desarrolladas urbanisticamente” para 

poder inscribir la Entidad en el Registro de Entidades Urbanísticas como Entidad de 

Conservación publicado en el Diario General de la Generalitat de Catalunya el 

9/09/1996. Resulta como corolario evidente de esa decisión que el ámbito de 

actuación de la Entidad (resto de la Urbanización menos esas parcelas) lo era sobre 

terrenos desarrollados urbanisticamente y por tanto aptos para ser considerados 

solares edificables con todos los servicios necesarios. 

 

Entendemos, por todo lo expuesto en este primer punto de las alegaciones, que no 

puede exigirse a los actuales propietarios, que no son los promotores de esta 

Urbanización, partir de cero, como si la Urbanización no existiera, y obligarles a asumir 

los costos de adecuación de esta Urbanización a las condiciones que hoy serian 

exigidas a una Urbanización de nueva creación, ni mucho menos establecer una 



nueva parcelación como si la realidad no fuera la existencia de una parcelación de 

hecho consentida por el propio Ayuntamiento. 

 

Afirmamos, por tanto, que las únicas obras necesarias para dejar la Urbanización en 

buenas condiciones son las correspondientes a “conservación”  de aquellos 

elementos que el paso del tiempo haya deteriorado, y esa es la principal función de la 

Entidad Urbanística, entre las cuales se encuentra la obra de re-asfaltado de algunas 

calles (mal llamada por ese Ayuntamiento en algún escrito como “obra de 

urbanización”) cuya licencia se ha pedido el 15 de abril de 2008, justamente un día 

antes del acuerdo de la Junta Local de Gobierno objeto de este pliego de alegaciones. 

 

En conclusión, ni el sistema de Compensación, ni el sistema de Cooperación 

(este último considerado en su plena aplicación), son los instrumentos válidos 

para dejar la Urbanización en buenas condiciones  

 

2) Materializar las cesiones pendientes. 

El POUM cuando se refiere a las cesiones afirma que el Ayuntamiento no ha  

aceptado nada más que 1.646 m2 de viales y 2.010 m2 de zona verde de un total de 

6,37 Ha. Ello es  manifiestamente falso, como se demuestra a continuación. 

 

En fecha 25 de Septiembre de 1997, con registro de salida 5091, en escrito dirigido al 

que esto suscribe, (Documento 8, segunda página) se me da traslado de la resolución 

de la entonces Comisión de Gobierno en respuesta a un escrito solicitando 

aclaraciones sobre la situación de la Urbanización y las cesiones de zonas comunes. 

Ese escrito, en su punto sexto dice:  “----- Como ya se ha dicho, al estar muy 

fragmentada la propiedad, se ha ido consiguiendo la cesión en escritura pública de 

muchos propietarios pero sin conseguir el total por diferentes causas, entre ellas, las 

de ser, a veces, propietarios extranjeros y de domicilio desconocido” 

 

Es clara la contradicción entre reconocer haber conseguido la cesión en escritura 

pública (por tanto aceptada) de “muchos” propietarios y la afirmación de que solo un 

propietario ha cedido y se ha aceptado 2.656 metros cuadrados  sobre 63,700 metros 

cuadrados (solo un 4,17 % del total). Si fueron cedidos “muchos” y no aceptados 

“muchos” habría que explicar las razones o la contradicción. 

 

Pero es que además de esto, el que esto escribe ha venido insistiendo al 

Ayuntamiento en repetidas ocasiones con varios escritos para que especifique y 



concrete qué le fue cedido y qué falta por ceder  y otras cuestiones conexas. Uno 

de esos escritos es el Documento 9 de 22 de agosto de 2001. (hay otros anteriores 

que por brevedad no se presentan). 

En su respuesta (Documento 10) la Comisión de Gobierno “se da por enterada y dada 

la naturaleza de los datos solicitados, acuerda trasladar a los servicios técnicos 

municipales para que informen sobre la existencia de estos datos y la documentación 

solicitada”.   

No ha habido respuesta alguna ni de los servicios técnicos municipales, ni de 

ningún otro estamento municipal. 

Insistiendo en el tema, el que esto escribe, solicitó y obtuvo del Registro de la 

Propiedad una serie de notas simples sobre terrenos inscritos a nombre del 

Ayuntamiento en la partida de Masos d’en Bladé. Con esos datos se presenta nuevo 

escrito al Ayuntamiento en fecha 07/09/2001 (Documento 11) para que sitúe sobre 

plano esos terrenos y aquellos que habiendo sido cedidos no han sido aún inscritos y 

se le indiquen las razones de las dificultades del Ayuntamiento en la recepción e 

inscripción de los mismos.  

Al no recibir respuesta alguna a ese escrito, vuelvo a insistir con nuevo escrito de 

fecha  26/02/02 (Documento 12) al que el Ayuntamiento responde el 16 de Mayo de 

2002 (Documento 13) en el que la Comisión de Gobierno “es conocedora y acuerda 

encargar al señor García Eiranova que sobre la solicitud emita informe al respecto y 

que explique como se tendrían que tratar las cesiones obligatorias” 

No ha habido respuesta alguna ni de los servicios técnicos municipales, ni del 

señor García Eiranova ni de ningún otro estamento municipal. 

Insistiendo en este tema de capital importancia para los propietarios afectados en la 

Urbanización Masos d’en Bladé, se solicitó al Ayuntamiento, (sobre la base de las 

referencias obtenidas en mapas catastrales), en fecha 9 de Agosto de 2005 

(Documento 14), que manifestase qué solares eran de titularidad municipal.  

Se obtuvo la respuesta que se adjunta (Documento 15) cuyo resultado viene plasmado 

tabularmente en el Documento 16 en el que figuran de entre todas las zonas 

consultadas las que tienen como titular al Ayuntamiento. En las que no aparece como 

titular son las siguientes: 

8744913CF2484S0001DJ,  que no pertenece al ámbito del Plan Parcial  

8040422CF2574S0001FD, que no pertenece al ámbito del Plan Parcial 

8243114CF2484S0001WJ, a nombre de Annibale Pollano. (Documento 17) 

8244712CF2484S0001DJ, a nombre de Annibale Pollano. (Documento 18) 

8244713CF2484S0001XJ, zona deportiva de 6.865 metros cuadrados, a nombre de 

Annibale Pollano. (Documento 19) 



Véase también los planos relativos a esas zonas, Documentos 20.1 y 20.2 

Todas las zonas de las que el propio Ayuntamiento manifiesta ser titular suponen, 

según datos catastrales 68,463 metros cuadrados (superior a la cifra que el propio 

POUM establece como total). 

 

La zona deportiva y las otras zonas a nombre del Sr. Annibale Pollano (que era uno de 

los promotores iniciales de la urbanización) figuran aún a su nombre y no están ya a 

nombre del Ayuntamiento porque éste no ha ejercido la facultad de embargo y 

expropiación que le correspondería haber hecho legalmente por impago de los 

correspondientes recibos de I.B.I durante muchísimos años, y que seguramente habría 

ejercido si se tratase de otros terrenos urbanisticamente apetecibles. 

Del análisis de la prolija documentación adjunta, queda meridianamente claro que el 

Ayuntamiento no ha querido nunca desvelar la situación real de las cesiones 

obligatorias sino mantenerlas en ocultación, y sin embargo ha seguido concediendo 

licencias de construcción de nuevas viviendas sin poner objeción alguna a la falta de 

cesiones, absolutamente necesarias en toda la legislación urbanística desde el año 

1956 para poder adquirir derechos edificatorios y conceder licencias de nuevas 

construcciones. 

 

Además, si como razón para no aceptarlas se esgrimiese un supuesto deficiente 

estado de ejecución de las mismas, resulta vergonzante que aquellas zonas que dice 

el POUM que han sido aceptadas por el Ayuntamiento incluyen una calle que no solo 

no está asfaltada sino que no existe, no está construida y no tiene ningún servicio. 

(Documento 21). 

 

Todo esto demuestra que las cesiones necesarias están realizadas de hecho y solo 

falta la voluntad política municipal de regularizarlas formalmente, para lo cual el 

instrumento adecuado no es un plan de re-parcelación, ya sea por el sistema de 

Compensación como por el de Cooperación. 

 

Otra visión del problema, y es la imposibilidad de dar o ceder contemplada en derecho 

.Hay que partir del principio de que ninguna Ley, Normativa, Plan Urbanístico, 

Reglamento o instrumento de ejecución urbanística puede llevarse a la práctica 

vulnerando los principios fundamentales del derecho.  

 



El derecho establece los motivos o principios de imposibilidad de realización de 

determinadas obligaciones por mucho que éstas estén contempladas en la 

legislación urbanística o de otro tipo o por sentencia de tribunales. 

 

Sobre la base de ese principio, las cesiones pendientes de sistemas que se 

especifican en el PAU9 que deben materializarse, resulta ser una condición nula de 

pleno derecho, (o al menos anulable) por ser una operación jurídicamente 

imposible. 

La imposibilidad de realización "in natura" de una prestación puede ser natural o 

jurídica. La imposibilidad natural viene referida al bien que debe ser entregado, a sus 

características. En caso de prestación de dar o ceder se producirá por la pérdida o 

destrucción de la cosa, si bien en el supuesto de bienes inmuebles la destrucción total 

es difícil, puesto que siempre quedará el solar por lo que se cumplirá una parte de la 

obligación "in natura" (entrega del solar), y en la parte en que no es posible el 

cumplimiento específico (destrucción de la edificación) procederá la indemnización. 

La imposibilidad “jurídica” tiene su causa, no en el objeto que se debe entregar o 

ceder sino en el ordenamiento jurídico. El entregar es físicamente posible porque el 

objeto existe, pero el Ordenamiento Jurídico, por diversas causas, establece límites a 

dicha transmisión. En el caso de obligaciones de entregar, dar o ceder, no será posible 

la ejecución específica cuando la cosa esté en poder de un tercero de forma 

irreivindicable. 

"…hay imposibilidad jurídica del objeto en razón de que ninguna persona física o 

jurídica puede transferir, dar, ceder o entregar a otro un bien o derecho del que no es 

titular y, siendo así, existe inaplicación de dicha norma de derecho material…" 

Hay que tener en cuenta, en cuanto a las cesiones, el principio fundamental en 

derecho de que para ceder o entregar un bien ya sea mueble o inmueble es preciso 

que exista: 

1) Un sujeto pasivo obligado a la dación o cesión. 

2) Un objeto a dar o ceder. 

3) Que el objeto sea propiedad o esté en posesión del sujeto pasivo. 

4) Finalmente que exista un sujeto que recibe el objeto a dar o ceder. 

Pues bien, podríamos admitir (punto 1) la consideración de sujeto pasivo a la Entidad 

Urbanística como persona jurídica, o al conjunto de los propietarios de viviendas o 

parcelas sin edificar agrupados en cualquier sistema de agrupación o como sujetos 

individuales. 



Podemos admitir que el objeto a ceder (punto 2) son los sistemas  compuestos por  

viales, zonas verdes y de esparcimiento e infrestructuras de la Urbanización. 

Es claro que existe también el sujeto receptor, en este caso el Ayuntamiento 

Sin embargo, falta el cumplimiento fundamental del punto 3, puesto que ni la Entidad 

como persona jurídica, ni el conjunto de los propietarios actuales de inmuebles 

o parcelas (solares edificables) tiene la propiedad o la posesión de los 

elementos a ceder (esto es, los sistemas formados por los viales, zonas verdes y de 

esparcimiento e infraestructuras). 

Basta para comprobarlo examinar la escritura de cada propietario particular y su 

inscripción en el registro de la propiedad, en el que no figura ni un solo metro cuadrado 

de zonas comunes. 

 

Antes al contrario, de hecho, y según documentación que se ha expuesto 

anteriormente, todas las zonas comunes de la Urbanización menos las zonas del Sr. 

Pollano  están ya inscritas en el Catastro a nombre del Ayuntamiento como titular 

catastral de las mismas.  

Además, se adjunta un documento (Documento 22) en que el propio Ayuntamiento, 

con buen criterio, manifiesta que es precisa la titularidad registral para poder ceder 

los terrenos. Los viales y las infraestructuras que recorren el subsuelo no están 

inscritas en ningún sitio, pero ello es debido a que al no tratarse de solares no precisa 

inscripción alguna ni en el Catastro ni en el registro de la propiedad.  

 

Por todo lo expuesto, el objetivo de terminar de materializar las cesiones pendientes 

de sistemas que especifica el PAU9 como justificación para aplicar como sistema de 

actuación urbanística la re-parcelación por Compensación o Cooperación, 

carece de sentido. No es preciso para ello ninguno de los sistemas de actuación 

urbanística (Compensación o Cooperación), sino una simple declaración de asunción 

por parte del Ayuntamiento, y como mucho, si es que se precisa una cobertura legal 

para formalizarlo, puede aplicarse el artículo 125,6 del Decreto Legislativo (Texto 

refundido de la Ley de urbanismo de Cataluña) de 26 de Julio de 2005, a saber: 

“En el supuesto de que la parte promotora o los propietarios o propietarias iniciales de 
los terrenos incumplan las cesiones obligatorias definidas por los instrumentos de 
planeamiento y delimitadas para regularizar o legalizar parcelaciones ya existentes, las 
cesiones pueden inscribirse en el Registro de la Propiedad a favor de la administración 
competente sin consentimiento de la persona que sea titular registral, mediante la 
documentación determinada por la legislación hipotecaria”. 
 

Procedimiento que queda definido en el articulo 30.2 del Real Decreto 1093/1997, de 4 

de julio, por el que se aprueban las normas complementarias al Reglamento para la 



ejecución de la Ley Hipotecaria sobre inscripción en el Registro de la Propiedad de 

actos de naturaleza urbanística, que abajo se reproduce: 

 

Artículo 30. Título para la inscripción de las cesiones obligatorias. 

La inscripción de las cesiones obligatorias se efectuará por los siguientes títulos: 

1. ------- 

2.  Las superficies de cesión obligatoria delimitadas por instrumentos de 

planeamiento dirigidos a regularizar o a legalizar terrenos en los que la edificación 

permitida por el plan esté totalmente consolidada podrán inscribirse a favor del 

órgano actuante, sin que medie el consentimiento del titular registral, en virtud de 

la certificación a que se refiere el artículo siguiente. 

Artículo 31. Inscripción de terrenos de cesión obligatoria en virtud de certificación del 

órgano actuante. 

En el caso previsto en el apartado 2 del artículo anterior, en la certificación expedida 

por el órgano actuante deberá constar: 

1. La resolución en la que se acordó la ocupación de las fincas que han de ser objeto 

de cesión a favor de la Administración actuante, con especificación de su destino a 

cesión, conforme a las previsiones del plan. 

2. Que el expediente previo a la resolución ha sido notificado a los titulares registrales 

de las fincas objeto de cesión y que se les ha concedido un plazo no inferior a 

treinta días para solicitar la tramitación del proyecto de equidistribución, si fuera 

oportuno. 

3. Si hubo o no dicha solicitud y, en caso afirmativo, los términos en que se dictó la 

resolución motivada en la que se exprese que no resulta procedente la 

equidistribución solicitada por haberse consolidado totalmente la edificación 

permitida o legalizada por el planeamiento en cuya virtud se exige la cesión. 

4. Que la resolución administrativa en la que se acordó la ocupación unilateral no es 

susceptible de recurso alguno, administrativo o jurisdiccional, salvo el posible 

recurso de revisión. 

De todo lo expuesto, se concluye que las cesiones obligatorias de viales, zonas 

verdes, servicios e infraestructuras (supuestamente no efectuadas o no aceptadas), no 



pueden ser motivo o excusa para establecer una actuación municipal por vía de 

sistema de Compensación ni de Cooperación, instrumentos urbanísticos definidos en 

la legislación vigente con otros objetivos más amplios inaplicables al caso presente. 

 

3) Conectar el alcantarillado de aguas fecales a la red del ACA.  

 

Resulta sorprendente, falto del mínimo rigor a la documentación existente en el propio 

Ayuntamiento, fijar como objetivo algo que a fecha de la redacción y aprobación 

del POUM ya está realizado, con licencia municipal y funcionando, porque como 

hemos mencionado más arriba toda la red de aguas fecales desagua actualmente en 

el pozo que la Agencia Catalana del Agua tiene en la zona de la Urbanización la 

Riviera, mediante un bombeo cuya obra fue realizada con permiso municipal según 

expediente 225/2000, y cuyo bombeo se está realizando de un modo programado en 

horas y días determinados autorizado por el propio Ayuntamiento. 

 

Nada más que añadir a este punto, cuya nulidad como objetivo justificativo de la 

adopción de sistemas de actuación municipales (Compensación o Cooperación) es 

evidente, puesto que ya está realizado. 

 

Otro objetivo 

Añade el POUM con relación al PAU 9 que las parcelas que fueron excluidas del 

ámbito de actuación de la Entidad deberán integrarse a la misma abonando lo que 

corresponda. Véase documento 23. 

 

Tampoco esa condición requiere ninguno de los instrumentos Urbanísticos propuestos. 

Para su integración es preciso que: 

• Las parcelas afectadas paguen a la Entidad los costos de creación de las 

estructuras y su conservación, cuyo cálculo ya ha sido calculado y presentado a 

algunos de ellos, y efectuado algún pago. 

• Que el Ayuntamiento obligue a los propietarios afectados, que no contribuyeron a 

la ejecución de la urbanización, a desarrollar urbanisticamente su propio entorno o 

hacerlo subsidiariamente el Ayuntamiento con un Plan específico limitado a esas 

zonas.  

 

Tampoco los instrumentos urbanísticos propuestos son necesarios en su 

aplicación al ámbito de actuación de la Entidad para resolver la integración de 

esas zonas a la misma. 



Por todo lo expuesto, y a modo de conclusión: 

 

Ni la ambigua afirmación de “dejar la urbanización en buenas condiciones”, puesto 

que las actuaciones municipales a lo largo de los años confirman las buenas 

condiciones de la urbanización, ni el objetivo de ultimar las cesiones, por estar ya 

efectuadas de hecho y/o no ser la Entidad quien debe ceder los terrenos e 

infraestructuras, ni realizar la conexión de la red de fecales al colector del ACA, por 

estar ya conectada, justifican una actuación municipal de Re-parcelación por 

Compensación ni por Cooperación. 

 

Manifestamos, sin embargo, que consideramos acertada la decisión de no aplicar el 

sistema de Compensación Básica para regularizar la situación de la Urbanización 

Masos d’en Bladé, reconociendo con ello por parte del Ayuntamiento la imposibilidad 

material y jurídica de aplicación de una re-parcelación a posteriori cuando la estructura 

de la propiedad no corresponde a la que sería necesario si ese procedimiento se 

hubiese aplicado correctamente a los promotores iniciales y se hubieran cumplido 

tanto por parte de éstos como del propio Ayuntamiento las leyes y normativas que en 

las distintas épocas han estado vigentes para la ejecución de un Plan Parcial. 

Con buen criterio el Ayuntamiento ha reconocido que no puede el sistema de 

Compensación ser aplicable a una re-parcelación en la situación actual. 

La aplicación de este instrumento urbanístico necesitaría la existencia a día de hoy de 

unos propietarios iniciales de suelo rústico que se asocian formando una Junta de 

Compensación para repartirse equitativamente las cargas y beneficios de un Plan 

Parcial, adjudicarse las nuevas parcelas resultantes, adquirir los derechos edificatorios 

correspondientes y ceder al Ayuntamiento los viales, infraestructuras terminadas 

según proyecto aprobado y las zonas verdes y de esparcimiento. Nada de esto es 

posible si no existen ya tales promotores y el Ayuntamiento, por acción u omisión, ha 

permitido la existencia de la Urbanización tal y como es al día de hoy, consolidada a 

más del 90 %. 

  

Consideramos, no obstante, que tampoco el sistema de cooperación (tomado en todo 

su alcance) es el adecuado para resolver y regularizar de un modo legal la anómala 

situación en que se encuentra la Urbanización Masos d’en Bladé. 

Ambos sistemas presuponen la existencia de esos promotores iniciales, hoy por hoy 

inexistentes. 



Cuando decimos “tomado en todo su alcance” nos estamos refiriendo a que no es 

factible la aplicación de ese instrumento urbanístico para re-parcelar y proceder como 

si la realidad actual no existiera y se tratase de una nueva Urbanización.  

Ese instrumento, tomado en su conjunto, supone también, como indicamos más arriba, 

(como en Compensación) la existencia de unos promotores iniciales propietarios de 

los terrenos afectos al Plan Parcial y todos los requisitos anteriores, con la diferencia 

de que el Ayuntamiento es quien realiza la Urbanización (por sí mismo o por contrata), 

repercutiendo sobre los promotores el costo, y adquiriendo éstos sus derechos 

edificatorios y sus nuevas parcelas edificables, mediante el pago proporcional de los 

costos de Urbanización. 

Pero aquí estamos considerando una Urbanización consolidada, ya parcelada de 

hecho, en la situación de irregularidad permitida que arriba se ha expuesto, sin 

propietarios promotores iniciales y sin derechos edificatorios algunos que adjudicar. 

 

A partir del momento en que el Ayuntamiento reconoció expresamente el buen estado 

de ejecución de las calles e infraestructuras, y consecuentemente fue creada y 

registrada la Entidad Colaboradora de Conservación, la obligación de la misma (y por 

tanto de sus socios en conjunto o individualmente considerados) es la de conservar 

lo existente  pero nunca les corresponderá ser objeto pasivo en una hipotética 

reconsideración y  replanteamiento de una Urbanización nueva, con los requisitos que 

hoy día exigiría la legislación urbanística para ello, con re-parcelación, nuevo Proyecto 

de Urbanización, cesiones, aprovechamiento urbanístico, etc......  

 

 

CONCLUSIÓN.- 

 

Consideramos que el único modo legal y aceptable de resolver la problemática de 

esta Urbanización es: 

 

1) Proceder a la recepción inmediata formal y oficial por parte del Ayuntamiento, de 

los viales, zonas verdes y estructuras comunes de esta Urbanización (que ya lo 

están de hecho, aunque a falta de documentos que solo el Ayuntamiento sabe si 

existen o no), utilizando los instrumentos legales ya contemplados en la Ley de 

Urbanismo de Cataluña antes mencionada (art. 125.6) y la legislación hipotecaria, 

si no estuvieran ya cedidos. Recepción que debe hacerse en el estado en que se 

encuentra la Urbanización con las necesarias tareas de conservación tales como 



el re-asfaltado de las calles que están en mal estado y cuya obra fue aprobada por 

la Asamblea de Agosto 2007.  

 

2) Iniciar una negociación con la legal representación de la Entidad (a la que todos 

los propietarios pertenecen obligatoriamente) consistente en que el sistema de 

Cooperación que ahora propone el Ayuntamiento entre los actuales propietarios 

de inmuebles y/o parcelas (solares edificables) quede previamente acotado 

antes de su aprobación definitiva, mediante un convenio que especifique su 

alcance, esto es, qué elementos de los existentes (y previamente aceptados 

y recepcionados) requieren una mejora o actuaciones de conservación, su 

plan de ejecución, su coste, su distribución y su financiación.  

Siempre y cuando se explicite mediante ese convenio que el instrumento 

urbanístico de Cooperación no tiene como objetivo la re-parcelación y 

replanteamiento de la situación como si la Urbanización no existiera en su estado 

actual, como si la misma fuese de nuevo diseño, como si fuere necesario un 

nuevo Proyecto de Urbanización, tal Cooperación sería aceptable. 

Ello encaja mejor como instrumento urbanístico en un Plan de Mejora Urbanística 

(PMU) que en un PAU.  

 

3) Sometimiento de los acuerdos tomados a la aprobación de la próxima Asamblea 

ordinaria en el mes de Agosto y disolución de la Entidad en esa fecha o en un 

plazo concreto y definido. 

 

El punto 1 y 2 deberian tener lugar antes de la aprobación definitiva del acuerdo objeto 

de estas alegaciones. 

 

De no ser así, la Entidad Urbanística Colaboradora de Conservación se opone 

formalmente también a la aplicación de la modalidad de “Cooperación” como 

inadecuada para los objetivos propuestos. 

 

No puede el Ayuntamiento iniciar un proceso de la re-parcelación y urbanización ni por 

compensación ni por cooperación haciendo abstracción completa de la situación actual 

permitida, consentida y en algún caso auspiciada por el propio Ayuntamiento. 

 

Si se pretendiera re-parcelar a la fecha actual, debería aplicarse toda la normativa 

vigente en la actualidad en cuanto a reservas del suelo, cesiones de derechos 

edificatorios y otras estipulaciones inexistentes en la legislación y normativa vigente en 



la fecha en que se materializó esta urbanización. Eso es de imposible de ejecución 

hoy día a costes asumibles. 

 

Tampoco puede ética y moralmente el Ayuntamiento ignorar cuánta documentación se 

ha generado, (adicionalmente a la aquí presentada) denunciando la falta de control 

que las distintas corporaciones han tenido con respecto a lo que ocurría en esta 

Urbanización, sin que nunca se haya actuado convenientemente de acuerdo con las 

obligaciones de vigilancia urbanística que la legislación correspondiente ponía en 

manos de las sucesivas corporaciones municipales. 

 

Por todo lo expuesto,  

 

Solicito, 

 

Se tenga por presentado este pliego de alegaciones en fecha y forma, se atiendan y 

estudien debidamente los planteamientos que se exponen y en aras de una rápida 

solución de la situación de la Urbanización de Masos, se acceda a formalizar cuanto 

se expone en el apartado CONCLUSIÓN, en la confianza de que el tipo de sistema por 

Cooperación limitada que propugnamos y proponemos es justo, equitativo y 

económicamente asumible por los actuales propietarios de Masos. 

 

Miami Playa a 26 de Mayo de 2008 

 
Firmado: 

Rafael Gilabert Muñoz 

Presidente de la EUCC Masos d’en Bladé 
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AY(.'NTAMIENTO
DE

MONTROIG

k¡rte. ne 62/77m.

life. 5J 0

De acuerdo con el dictameo de la Comisión Informativa de Obras Públicas en sesión del dla-l5--.de

...............Ma¡zo...........'1..977.}u?o,c¿o#f*$a,Puu-"'*:1]1*!_,......IB-i.9--G-q-p-z-.a1_9-?--q'-q�'9--l������������

que posee en la calle...................--.:.....:.....:..-..:-....:.....:.....:-............. núm.:.....:--- las obras que solicitó en su escrito de

tectra ..L9.... Ae ..!1!qr__.?.o . .......-1:977 : consisrentes en ...re.*iaaci6n_ de..._I-o_s- trab,aj o_g d._e
lnfraestructurar captaci.dn de "goas, acometiclas generales, alcantarl-

a-j.a. -entr.ada- d^e. . la...rr.baniz.aci.6.n.. 'ile..-¡¡na--.ofi-e.fna p.r.ay-fsi.on-a1... -d,e... .v.eR-t-aE.....:
d.e.'...6x4....m..'.....to.c[o......e1}.o.....de-..ac-uer.¿o.....c9.:}-...J.as-......o.:d..9..a.anz-.as-....d..e]'....P-1.m....3.g-q-i-����������

La presente autorización se concede en lo que afecta a la competencia municipal, salvo el dere-

- 
cho Ae qrgie.aad y sin perluicio del detercero.

Este permiso se concede en las condiciones siguientes:

7." El recurrente deberá suietarse extrictamente al ......--....-.....:-.....:.....:-....:.....:--..:.....:.....:-.....:.....:-.-
producido y a la inspección téeuica municipal.

2.' Si de acuerdo con el plan general de alineaciones, la fachada está suieta a rectifica-

ción, señalará la linea la Dirección facultativa municipal, sobre los fundamentos de la
obra, una vez nivelados y aplanados.

3-" {a-rasante de la calle y anchuras de las aceras, las fijará también la propia Dirección
facultativa, previo el examen y condiciones de la catle y punto de la obra,

4." Tanto si la obra requiere andamios, con márgenes o simples señales de aviso, el
peticionario lo dispondrá con las debidas condiciones de seguridad, con el fin de evitar
posibles accidentes, colocando durante la noche, bien slsible una luz roja que sirva de
advertencia al público.

5." No depositar los deshechos de la obra, ni materiales llevados, en la vía pública difi-
cultando el tránsito; y si eso resulta inevitable, estarán aquéllos el tiempo preciso para su

traslado al depósito prefijado por el Ayuntamiento, y los materiales para ser retirados
dentro la zona de la obra.

ó." Se completará la obra con el rebozamiento y pinturas necesarias a la buena vista
y ornamento público.

7.o Las aguas sucias que recoge el edificio serán conducidas a las clavegueras que se
hayan practicado o se practiquen al efecto, cuidandc de que éstas no despidan mal olor, a
cuyo efecto deberán estar convenientemente tapadas.

8.o Las aguas pluviales que recoge la cubierta, deberán conducirse a la calle por medio
de tubería adosada a la pared de la fachada, con conducción debaio la acera.

9.o Queda obligado el propietario a cumplir con lo dispuesto en las vigentes Ordenanzas
Municipales de edificación y demás preceptos reglamentarios en materia de construcción.

PERIIflISO PARA EDIFIGAR
<.F

I

I
I
t - -

10.u Se da el piazo de -...............L....:.....:-.....:-....:......:.....:...:--......:-....:.....:....._-_.....--.....:......:.....L....1..._...-......... a
contar desde la fecha de notificación del permiso, para deiar totalmente concluldas las
obras mencionadas;pasado el cual, sin verificarlas, se entenderá caducado este permiso.

: '



# , 4 #

71." Concluída la obra el recurre¡te lo notificará a la Alcaldía y a la Delegación Pro.-
vi¡cial de la Vivienda, sin periuicio de solicitar la correspo¡diente lice¡cia de alquiler.

72." La presente autorización se concede teniendo en cuenta que se torn-an como base los
datos que constan en el proyecto, cualquier inexactitud en los písmos cancelagáautimática-
mente dicho permiso y caso de que la obra se halle en curso de realización o terminada al
practicar la correspondiente inspección se aplicarán las sanciones pertinentes.

73.^ La colocación del cartel, cuyo nodelo sg adjuuta.a¡tes de empezar las obras.
'-74."' 

Viene obligado el propietario a prevenir la correspondiente taja de contadores, er
una dependencia de los bajos capaz y suficiente para la colocación del correspondiente con-
tador para cada una de las viviendas y bajos de que,se-cornpone el edificio.

75." A1 obielo de poder dar cumplimiento a la circular.del Gobierno Civil publicada en
el B. O. P. de fecha 74-72-77, a¡tes de iniciar las obüs deberá aportar, para constancia en
el expediente,.d6s¡rn.nto que acredite que el contratista dispone del Carnet de Empresa con
Responsabilidad, debidamehte actualizado.

1ó.4 
' 
Para responder de los daños y periuicios que pueda ocasionar a los SerVicios muni-

cipales asi como de la eiecución y desarroüo del Proyecto aprobado, deberá depositar en el
Ayuntamie¡to la suma resultante del medio por cien del presupuesto total de la obra o la
cantidad que estime la Comisión.

77-" Por derechos de arbitrios, pagará el peticiona¡¡s ......5-QN-....8.4.,S4,5..
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Montroig, ].7.. ae..............SIa,r9.9-....-........................... de 1.9f1.....

El Secretario,

Garcia,- ÍrbTl Lzacióq S_an 1tiguel

CIBT EI DUPtrTCADO

I

, I). Iuis GonzaJez MONTR.OTG.-
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p a r c e l . l a  Q - 7  U r b .  M a s o s  d ' e n  B l _ a d é

HONT-ROIG DEL CAMP

parce l . lac ió  no  han es ta t  aprovats  per  aques t  a jun

v is ta  ra  ins tánc ia  p resentada per  s r .  José l renesesI ,aserna pres ident  de  1a  urb .  Masog d 'en  Bradé anb reg is t re
d ' e n l r a d a  n ú m .  6 2 9  d e  4  d e  f e b r e r ,  s o l , l i c i t a n t  p l á n o l s  r e d a c t a t sp9r  I 'a rqu i t .ec te  Es tan is lao  Roca presenta l=  nn  aquest  a jun tamente l  9  d e  f e b r e r  d e  1 9 8 8  i  p l á n o l s  ¿ é  l e s  p a r c e l . l e s  e d i f i ó a b l e s  d eto ta  la  u rban iLzac ió .  I  La  con iss ió  de  Gávern  acorda denegar  e ls o l . l i c i L a t  a t B s  q u e  e r  p r o j e c t e  d ' u r b a n i t z a c i ó  i  e r  p r o j é c t e  c i e

F

F

La eua l  cosa us  no t i f i co  perqué en  prengueu
i  t i n g u i  e l s  e f e c t e s  o p o r t u n s ,  i  u s  s i g n i f i c o  q u e  e t
acord  es  de f in i t iu  en  v ia  adn in is t ra t i va  i  con t ra
in te rposar  e l  recurs  següent :

tA SECRETARIA ACCTAL.

conelxel¡ent
t r a n s c r i t

e l l  p o d e u

Rov i  ra

!&- -". *-.

Recurs  contenc iós-admin is t ra t iu  davant  ra  sara
C o n t e n c i o s a  A d m i n i s t r a t i v a  d e t  T r i b u n a l  S u B e r i o r  d e  J u s t í e i a  d e
c a t a l u n y a ,  e n  e l  t e r m i n i  d e  d o s  m e s o s ,  "  i o n p t a r  d e  1 ' e n d e m á  d e
L a  s e v a  n o t i f i c a c i ó ,  p r é v i a  c o m u n i c a c i ó  a  l , ó r g a n  q u e  I ' h a  d i c t a t
i a r t .  1 1 . 0 . 3  L l c : ' i  3 A i g ? , i .

N o  o b s t a n t  a i x ó ,  p o d r á  u t i l i t z a r  d ' a c o r d  a n b  e r  q u e
p r e c e p t u a  I ' a r L i e l e  5 8 . 2  d e  r a  L l e i  3 0 / 1 9 9 2 ,  d e  2 6  d e  n o v e m b r e ,
d e  R é g i m  J u r í d i c  d e  l e s  A d n i n i s t r a c i o n s  p ú b l i q u e s  i  d e 1
Proced iment  Admi l r i s t ra t iu  comú,  qua lsevo l  a l t re  r . " , r "=  que es t im i
p r o c e d e n t .

A ten tament  . .

j,

l

BC-bUde _le noti f icació
de - - -  de 19-

w
W 

AJUNTAMENT DE MONT-ROIG DEL

Sort ida n, lm. I  lL: t l  _

L:

SR. JOSE MENESES LASERNA
R e p .  U r b .  M a s o s  d ' e n  B l a d é

P e r  l a  p r e s e n t  ] i  n o t i f i c o  q u e  1 a  c o m i s s i ó  d e  G o v e r n  v aa d o p t a r  e n  r a  s e v a  s e s s i ó  d e  d a t a  e o  ¿ e  f e b r e r  d e  l g g g  l , a c o r dque es  t ranscr iu  l i te ra lnent  a  cont inuac ió ,  a .  reserva  de  lar e d a c c i ó  q u e  r e s u L t i  d e  I r a p r o v a c i ó  d e  I ' A c t a :

Caste lLnou



,l

rnryor dc ?f6df ;coi¡ *in¡q¡I¡o,cn .9¡. .sr¡ rl|inlr 5
-  . 1  , i  

' r ¡  '  : ' i -  
i. , ,  : t i

j

snterY. rcltdc y:pUrtamcrrte t, ¡
, I
r ,  ' 1 , , .+  I  |  ,  : -  |  , .

I g x p o N Es' (F¡ pol .l gor¡ate lc ¡offiDd. ü Pnoyroto
, i '' ''ill 

l¡ Eür lr¡oa l)'sl¡ 3l'rd¡, l.se !u tcld,t¡olór. :

l .

I
I

!

I

i S U P L tC A; Tenga a bien aúnitir el presente escrito t croriceder-.r

lo ¡olicltrdo.
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MONT-ROIG DEL CAMP, 1? pg t :úcosto DE l.gt7.
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SR. ATCNLDE+NE$DEI{TE .DEL AYUNTAI,IIET{¡TO DE
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Erpdte
.  ASUNTO

16 dc &rso dc 1 ,g7g

-''l

I
-l

124h4 Sec . UrfanLeno

I
L_ Comr¡rlcando acucrdo Cocl.et6o__1

l-__^_.-, . _. _.^ -t
OESTINATARIO

Sr.D. A. Pol lano y 'Ttros

Plnos de Miranar chalet, 66-Montroig

Sr.Alcalde Pdte.  Ayuntamiento

Montrolg

i j r r i38f l  i :3  18. l ' l
JL

f} .'\ i|"  t I
, ' ,-*t l,o

Ler Cont elda ProvÍna1al de [Jrb.nlsmo; €r a€-
s1ón aelo!ruria e} d,ia 16 ae snero dol-presenté Briol-y 

"'.,.
en relsctdn con_ el- !{pedlente reg€ilad,o-"oorad-pór-üna* :i.
llruldad J-a aprobaolón del- pl¡¡n Parcial d.eno&ln;ao ñrosos r"'
den Blade deI té¡slno do $qntnclg lnst¡ndo por D. A. po-
11ano y otroa

A ¡  (2 tO r  297 mm) U.  N.  € .

¡.¡o
zar nfur.gun¡l
haeta tanto
de 

'Urbaniemo

y eJecutadoe
se pretends.

obst€¡ntet.se ad.vlorte que ¡¡o se poürrú, €ülper
co¡rs..rucclón an el Írnb{ro del p]-sn parciál
n-o esten aprobados por Le Conielón pr.ovlnalal,

1o" cor¡¡Bopondis¡ltes proyectoe de urbanlaacldn
¿os miaraos, eJ" menoe¡ en J.os sectores donde

co$,strr¡Lr, baJo eJ. epereiblmlento de J-ae r€s-
ponscrbilÍdades d,e todo orden que pudlere d.ar lugr¿r Ia cotl-
trsrvenclón de l-a pre,;6nte cl¡lfsulá. Tod.o eI1o dé aeuerdo oo
1o-pfucltptuüdo Gn los erüli 1or1l y eoncordantes d,6 la rrey--
d,el SueJ.o y O¡den¿ciúa Urba¡rs.

Dl.oe guardo a, Vd.

FOR IlL [¡SC¡pfAn;O Dü I¡A

rual

..e,*;-¿'
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AJUNTAMENT

DE

MONT.ROIG DEL CAMP
(TARIU,CONAI

REGISTRE I dE de
SORTIDA

N.q

S, Ref

¡\ssumple

5 f ,  J e s u s  3 l a n c o
9 2 t  R u e  P i c a r d Í e
I11 ¡0  3RUS ELAS

t s e l ¡ i c a

-l

d e  l a  F u e n t e
B - 3 6

L

u n t a m i e n t o  f J I . e n o ,  e n  1 a  s e s i ó n  c e l e b r a d a  e l  d i a
: j ;  I . 9 9 2  i d * - : t r .  : . " : . E  - : l t . . - : ,  l - 1 .  e i l r - , j t l i ' :  i i , i : :

' r A t e n d i d o  e l  a c u e r d o  a d o p t a d o  e n  s e s i ó n  p l e n a t i a  d e  3 0
d e  ü i c i e m b r e  d e  I . 9 9 1 r  F o r  e l  q u e  e e  a p r u e b a n  i n i c i a l m e n i e  l o s
E s t a t u t o s  r e g u l a d o r e s  d e  I a  E n t i d a d  U r b a n í s t i c a  d e  C o n s e r v ¿ c i ó n
d e  1 a  U r b a n i z a c i ó n  f t ? A S 0 5  D ' E N  8 L A D E .

A t e n d i d o  q u e  d u r a n t e  e l  t é r r n i n o  e n  q u e  e I  r e f e r i d o
a c u e r d o  h a  s i d o  e x p u e s t o  a l  p ú U t i c o  ú n i c a m e n t e  s e  h a  p r e s e n t a d o
u n a  a l e g a c i ó n  p o r  p a r t e  d e  I a  S r a .  A u r o r a  f , e r r a r  B i e I s a ,  e n  e l
s e n t i d o  d e  q u e  n o  B S t á  d a  a c u e r d o  e n  l a  c o n s t i t u c i 6 n  c j e  u n a  E n t i -
d a c i  d e  f , o n s s r v a c i ú n  p o r  c o n s i d e r a r  q u e  e x i s t e n  d i f e r e n t e s  s e r v i -
c i o s ' d e  d i c h a  u r b a n i z a c i ó n  e u e  n o  f u n c i o n a n  o  b i e n  n o  h a n  s i d o
t o t a l . m e n t e  e j e c u t a d o s .  _  {

f  C a m o  s e a  q u e  d i c h a  a l e g a c i ó n  n o  p u e d e  s s t  a d m i t i d a  y a  T
i l  q u a  a I  I n g e n i e r o  l l l u n i c i p a l r  c o n  F e c h a  3  d e  o c t u b r e  d e  I . 9 9 1  i n -  [
i l  f o r m ó  s ¡ b r e  e l  b u e n  e s t a d o  g s n e r a l  d e  l a s  i n s t a l a c i o n e s  y  s e r v i -  t
I  c i o s  e x i s t e n t e s  e n  d i c h o  s e c l o r l  Q u e d a n d o  ú n i c a m e n t e  p e n c l i e n t e  I
I  l a  a p e r t u r a  d e  u n  p e q u e ñ o  L r a m o  d e  v i a l  p ú b l i c o  e n t , r e . ] a s  i s J a s  f :
f l .  

r r K r t  y  ' r G  " ,  e l  q u s  s e i á  e  j e c u t a d o  e n  s u  m o m e n t o  s e g ú n  c o r r e s p o n c a .  $' { ¡ i +  
F r o c e d e  ¡  e n  e = f  e  a s t a d o ,  L a  a d o p c i ó n  O e Í  a c u e r d o  d e  ' 4

a p r o b a c i 6 n  d e f i n Í t i v a  d e  d i c h o s  E s t a t u t o s ,  y  I a  d e s e s t i r n a c i ó n  C e
J a  a l e g a c i ó n  - p r e s e n t a d a ,  d e  c o n f o r m i d a d  c o n - L e  q u e  d i s p o n e  1 a  n o r -
m a t i v a  u r b a n í s t i c a  a p l i c a b l e .

P o r  t o d o  I o  e x p u e s t o r  e l  A y u n t a m i e n t r  P L e n o r  p o r  u n a n i -
m i d a d ,  a c u a r d a l

; ü r . -  n D r u D a r  d e t r - n r " c ] . v a m e n t e  1 0 s  E s t e t : - :  t o s  r e o u l a o o r e s
d e  l a  E n t Í c a d  U r b a n í s t i c a  d e  C o n s e r v a c i ó n  d e  l a  U r b a n á  z á c t i n  t f a -
s o s  d ' e n  B l a d é r  Q u e  c o n s t a n  d e  3 5  a r t í c u l o s  y  u n a  d i l i g e n c i a  d e
a p r o b a c i 6 n  p o :  l a  A s a m b l e a  G e n e r a l  d e  P ¡ o p i e i , a r j ¡ s .

2 r . -  P u b l i c a r  e 1  p t e s B n t €  a c u e r d o  e n  e I  B o I e ü í n  C f l i c i a I
d e  l a  P r o v i n c i a  y  n o t i f i c a r l o  i n d i v i d u a l m e n t e  a  t o d o s  l e s  t i t u l a -
r s s  d e  p a r c e l a s  i n c l u i d a s  d e n t r o  d e  l a  u r i l a n i z a c i ó n ,  L a  n o t i f i c a -
c i ó n  i n d i v i d u a l  a  I o s  p r o p Í e t a r i o s  c o n  d o m i c i l i o  d e s c o n o c i d o r  s E -
g ú n  1 a  r e l a c i ó n  q u e  c o n s t a  y a  e n  e l  e x p e c i e n t e ¡  s e r á  s u s t i t u i d a
P o r  l a  p u b l i c a c i ó n  d e  u n  e d i c t o  e n  e l  E o l e t í n  0 f i c i a l  d e  L a  P r o -
v i n c i a ,  a I  a m p a r o  d e l  a r t Í c u I o  8 0 . 3  d e  I a  L e y  d e  F r o c e d i m i e n t o
A d m i n i s t r a t i u o .

: 9 .  -  N o m b r a r  a I  C o n c e j a l  l f u n i c i p a l  5 r .  J a i m e  S a n c h o
T o d a r  c o m o  r e p r a s a n ü a n t e  d e  I a l - o r p o r a c i ó n  s n  e l  s e n o  d e l  o r q a n o
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A t é s  q u e
e s  v a  a p r o v a r  i n i c i
a  I  ' E n t  i  L a t  U  r b a n  í
L e r r e n y  r ) o  d e s e n v o  l

AJU{\TAMENT DE MCT{T-ROIG DEL CAMP TARRAG.NA

DOC. 7,1

N A  J A N I N A  C A S T E L L N O U  T  R O V I R A '
L ' A J U N T A M E N T  D E  M O N T - R O I G  D E L  C A I ' { P

S E C R B T A R I A  A C C I D E N T A L DE

C E R T I F I C A : ' Q u e l ' A i u n t a m e n t P l e , e n s e s s i ó o r d i n á r i a
c e l e b r a d a  e l  d i a  Z 5  d e  g e n e r  d e  1 9 9 6 ,  i  p e r  u n a n i m i t a t  d e l s

L r e t z e  m e m b r e s  a s s i s t e n t s  d e l s  t r e t z e  q u e  f o r m e n  e l  n o m b r e  i e g a l

d e  l a  c o r p o r a c i ó ,  v a  a d o p t a r ,  e n t r e  d ' a l t r e s ,  I ' a c o r d  q t l e  e s

t r a n s c r i u  I  i  t e r a L m e n t  a  c o n t i n u a c i ó ,  a  r e s e r v a  d e  1 a  r e d a < " c i ó

d e f  i n i i i v a  q u e  r e s t r l , t i  d e  I  ' a p r o v a c i ó  d e  I  '  a c t a  e n  l a  q u a i

c o n s  t  a :

v i s t  e  i  p r o i e c L e  c i e  d e l i m i  L a c i ó  c i e l  p o  i  Í g o n

c o r r e s p o n e n t  a  I  '  E n t  i  t a t  U r b a n í s t - i c a  d e  C o n s e r v ¿ r c i ó  d e  I  a

u r b a n  t  L z a c i ó  
" M a s o s  d ' e n  B l a d é " .

A t é s  e 1  q u e  c i i s p o s a  l . ' a r t i c l e  i 6 8  d e I  D e c r e t  L e g i s i a 1 - i u

1 / 1 9 9 0 ,  d e  L Z  d e  - i u i i o l  p e l  q u a  i  s ' a p r o v a  I a  r e f o s a  c i e  t ' e x t , o s

l e g a l s  v i g e n t s  a  C a t . a i u r l y a  e n  n r a t - é r i a  t r r b a n í s t i c . a ,  e n  r ¡ : l a c i ó  a

I ' a r L i c l e  6 4  i  6 5  d e I  m a t e i x .

d e f i n i t i v a n t e n t l a  d e l i m i t a c i ó  d e I  P o
I ' E n t , i t a t  U r b a n í s t i c a  d e  C o n s e r v a c i ó  M a s o s

l a  s u p e r f í c i e  d e  t e r r e n y  c o r r e s p o n e n t  a  I a

u r b a n í s t i c a m e n t .

Z o n , -  E n v i a ¡  J . ' e x p e d i e n t  a  I a  C o m i s s i ó  t l ' U r b a n i s m e  d e  T a r r a g o n a

p e 1  s e u  a s s a b e n t a t .

3 e r .  -  N o t  i f  i c a r  e i  p r e s e n t  a c o r c i  a l  r e p r e s e n t a n t  d e  I ' e n t i i ' a i '

u r b a n í s t i c a  r e f e r i d a .

4 a r t .  -  S e g u i r  l a  t r a m i  t a c i ó  d e  1 ' e x p e d i e n t  i n i c i a t

I ' e n t i t a t  p u g u i  s e r  i n s c r i t a  a 1  r e g i s t r e  d ' e n t i t a t . s

d e  l a  G e n e r ¿ r l  i t a t  d e  C a l a l u n y a .

I  p e r  a  q u e  a i x í  c o n s t i  i  s u r t i  a l s
p r o c e d e i x i  s i g n o  I a  p r e s e n t  a m b  e l  v i s t  i  p l a u  d e l

a  M o n t - r o i g  d e l  C a m p ,  a  2  d e  f e b r e r  d e  1 9 9 6 '

V I S T

p e r  a c o r d  d e  p l e  d e  d a t a  2 6  c t
a l m e n t  1 a  d e L i m i t a c i ó  d e l  P o l
s i . i c a  d e  C o n s e r v a c i ó  e x c l o e n t

' o c L u b r e  d e  1 9 9 5
í g o n  c o r r e s p o n e n t ,

i a  s u p e r f í c i e  d e

u p a d a  u r b a n Í s t  i c a m e n t .

d u r a n t  e  I  t . e r m i n i  d ' '  e x p o s i c i ó  a l  p t i n r  l  r c  n o

i . e g a c  i o n s  n  i  r e c l a m a c i o r t s  d e  c a p  m e n a  '

I  ' A  j u n t a m e n t  '  p e r  t t n a n i m i  t a t ,  a c o r d a :

A t é s  q u e
s ' h a n  p r e s e n t . a t  a i  .

E I  P l e  d e

1 e r .  -  A p r o v a r
c o r r e s p o n e n t  a
I ]  l a d é  e x c  l  o e n t
n o  d e s e n v o l u p a d a

I  í g o n
d ' e n
par  l .

p e r  L a l  q u e
u r b a n í s t i q u e s

e f e c L e s  o n
S r .  A l c a l d e

I  PLAU
' ! ' \!"o-tD E .- --7
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Erp.:17619fu!.1
Constitttció ik,
det Motin:fiie;,

,tE:r

_ \'ista la proposiaáil ta poncncia Técnica,la
Conrissió d'Urba¡iiédé de Lleida. acorda:

la (leneralit
. 9 . ' '  - t : : . . ' : ¡

$alunya ¡I-NU4gE

l ' i nscri ¡xió al Registre d'entitats urbanístiqucs
col . l ¡  l 'oradores.

El d irector gencral d'lJrbanisme, en data 15
d- abril de 1996, ha formulat proposra d'inscrip
ció dc l'Enritat en qtiestió, si bé amb la introduc-
ció d¿ ccrtcs prescripcions als Estatuts.

Vist el (ext refós de la legislació vigent a Ca-
taluñr'a en nlatéria urbanístlc¿, el Rec-¡ament de
-eesrró urhaníst ica i  la  Instrucció apóvada per
l'Ordr c dcl Departament de Políric¿ Terrirorial
i  Otrrcs t ,úhl iques de 6 d 'agost  de l9S2:

I 'cr  r ( ) r  e l  quc s 'ha exposat,  v is ta la proposta
tjc la I'oncncia Técníca, aquesta eomissió d'Ur-
l .anisr : l r  dc Tarragona acorda:

- l  fnscr iure al  Registre d 'ent i tats urbanís-
t  rqucs col . laboradores l 'Ent i tat  de conservació
tJc l l  urbani tzació N{asos d 'en Bladé,  del  ter-
n r c  r nun i c i pa l  de  Mon t - r o i gde l  Camp .  cons t i -
t u¡d ¿ ¡n r tj a nq¡nt escriptura pública auroritzada
pcl  notar i  scnvorJosé Ventura Nieto Valencía
r ' ¡ r  d¡ul  lS d 'abr i l  de 1993. const i tuc ió que va
sd ¡  ¡ l r r nvad  l  pe r  I 'A j un ta rnen t  <Jc  re fe i énc ia
cn v j l t  r :  d : r . :ord plenar i  adoptat  en la sessió
dc  i . r  t i e  l u l i o l  de  1993 ,  amb  l cs  p r csc r i pc i ons
sequ¿ l r t s :

A ¡  r  jc l ¡  S.  Ates que l ' inrb i t  d 'acruació <Jc l 'En-
trtat n() és donstitull p€l que s'espccifica en aquest
prccdpte. srnó pel polígon delimitar en el projecte
tranres pcr l'Ajuntament de Mont-roigdel C-amp
cn data I 2 de febrer de'l 996, el qual va ser aDrovat
def inrrrvamenr pel  Ple munic ipal  en dat i2-5 de
gener de 1996, el text d'aquest precepte s'enten-
dr i  rc t lact¡ t  dc la manera seqücnt:

"L ' in lh i r  d 'actuació de I 'Jnr i t : l r  está const i -
tu l t  f )cr  la superf íc ie inc losa dins l 'ámbir  del  p la
pulcrr l  l r fasr :s d 'en Bladé,  exclosa la pelr ta su-
pdr t  ic¡¿ que no ha estat  objecre d 'urbin i rz; rc ió,
la qtr ; t l  conrpr ' in les parcel . les cad¡srra ls 52.  -5 j ,
-5.1 i .55. i la supcrlrcie del ¡rc|ígon E de .lü1.019 nr:.
de Is c lual :25. i .791 m2 corrcsoonen ¡  sól  resic len-
c i a l :  r ; 0 . 311  n r : .  a  zones  vc rdcs .  i  l i 9 . . l l 5  n l : .  a
v i a l s " .

A r t  ic lc  3J.  El  text  d 'aquest  precepre s 'cnten-
<Jr: )  adapt; r t  : r  lcsdisposic ions dc la L lc i  30, ,1992.
de 26 dc novcnrbre,  de régim jur í rJ ic dc lcs ad-
nr in ist racions púbi iques i  del  proccdinrcnt  a<l-
m in i s t r a t i u  con rú .

-2 I'uhlic¡r el present acord al Diari OÍici¿t
tlc Ia ()ettL'rulit¿t dc Catatunva.

--3 ( 'omunic;r r -ho al  Registre d 'ent i tats urba-
n í s t i qucs  co l . l abo ra ¡ l o res l  a  I 'A i un tamen t  i  a
I 'Ent i t : r t  de cclnscrvació.

Contra I'acord anterior,que no exh¡ureix fa
via administrat iva,  es pot  in icrposar recurs or-
d inar i  davant e l  consel ler  de Pol í t ica Terr i tor ia l
i Obres Públiqtres en el (ermini d.un mes a com¡>
tar de la dara de publ icació d 'aquest  Edicrc.  Él
recurs s'entendri dcsestimat si D&ssen tres mesos
s€nse que hi  h;rg i  cap resoluci 'ó expressa i  quc-
dará aleshores obcla la v ia contcncios¿ adnr i -
n ist rat iva.

932s

.¡ ;.

l--a
sessió de
I'acoiti'

d'd¿

Inscr iure al  Registre d.ent i tars urbaníst i -
qu,cs col . laborgdores la Junta dc compensa-
c i ó  t t c  l ¡  Ronda  de l  Mo l i na l .  dc l  r c rn re  mun i -
c i  pa . l  d 'Ag ramun t .  cons t i r  u ' i da  m i r j angan t
cscr iprura públ ica autor i tzadx ocl  nótar i  se_
nyor Juan García Saez,  en dara 2g deju l io l  de
I  9S9. i  aprovada per I 'A junrament de referEn_
c r : r  c n  v r r t u t  d e  l ' a c o r d  p l e n a r i  a d o p t a t  e n
scssió dc 25 de maig dc I  9Ó0. aml,  Ies p iescr ip_
. rons  se túen t s  de  I ' i n f o rn re  dc l  Se rve i  d .As -
se sso ra n l  e nt :

da 7 d'agost de l'99ó, sobre un acord dc ln Conús-
sió d'Urbattisnte de Girona rcfcruri al t¡tttttici-
pí de Vilajuiga.

l-a Con¡issió d'Urbanisrne de Girona, en la
sessió de 

'l 
9 de juny de 1996, adoptir. cnrre al-

t res,  l 'acord següent:

Erp.:92t96
Modilicnció de les Norntes sulsstdiirí<.: iit, Vi-
lnjuígn

Dc conlbrnritat amb la prop<.rst:¡ elc la I'onén_
cia Tdcnica.  la Comissió acorda:

- l  Aplovardef in i t ivament l 'ex¡rct i rc t r r  tJe lcs
Nornlcs strbsid i i r ies que pron¡ou I  l . t : l  t r tnr¿s
I 'Ajuntanre nr  de Vi la ju iga.

--2 Procedira la publicació d':rr¡ucsr lcorcl al
Diari Oficia! rlc la Generalira¡ d,' (',t:¿lt¡,tta a
I 'efecte dc la seva execut iv i ¡ ¡ r .

-  Co¡tr¿ l 'acord anter ior ,  quc rro ! \ i . l i ruÍc i \  la
v la ¿Omr¡ l ts t ra l tva,  eS pO( lntCrpOS::r  ¡d jurS Or_
d in ¡ r i  d ; n i i n r  c l  conse l l e rdc  Po l í t i c . r '  . ; , i l , , r i a l
i  Obrcs l 'úbl iques en c l  termini  d 'L jn ¡ : i : - . \  i r  c()nr¡ .
tarde la datadc publ icació d 'a<¡ucsr Et l icre.  El
recun s-cnlcndr i  descst inrat  s i  p; r : \c i )  . r  i . \  r ¡ rc\ , )s
Sense  quc  h i  h ; r q i  cap  reso luc i ó  ! ' \ ¡ . r . s : ; ¡  i  quc -
dar)  a leshorcs r¡ben¿ la Via corr tcr¡cr , ¡s: r  : rc l ¡ r r i -
n is t  rat  i  va.

Giron¿. 7 d 'asost  de 199ó

CLorr . r  Poss r  SrEz
Secret i r i r  r ie h Comissió
d 'U rb ¡n i sn re  r l c  C i r ona

(96.2 |  1.0.¡5)

EDICTE
ttc I2 d'a.qrtst rlt l9(X, sobre ocortls dc lu ('r,tuis-
sió d'Urltanbt¡tt, dc Cirona rcfcrett6 u! nttuti<-itti
de 9tgur.

L¿l  Clor¡ l iss i< ' r  t l ' t i rbanisnre <lc ( i i r r ¡ r ¡a.  en les
s e s s i o n s  d e 2 2 d c j u n y d e  1 9 9 . 1  i l g r j c  j u n r  c J e
1996, adopt: ' r .  corre a l t res.  c ls ¡cords scu[ i .nts:

Erp, :  810i93
Modificnció dcl l'h general al scctor tr(s! rlt' .\,uú
Josep a Esclarttri. dt Bcgur

Acor.t d( l9 dc ¡ttttl de IINó

De conformitlt anrb Ia proposta tj¡ l;r fronjn-
cia Técnic¿, la Comissió acorda:

-l Donar coniormitat a la docrrnrentació prc-
sentada pels ajuntaments de Begur i Palafruqell
en refació amb I'expedient de modificació pun-
tual del Pla genelal en I'imbit delseaor rxst del
nucli de Sant Josep a Esclanyl, pronrogut r tra-
mcs per I'Ajuntantcnt de Beguq i, en conseqüin-
cia, procedir a la publicació d'aquest acord i dcl
de 22 de junv dc I 99-1 ttl Dinri Oficinl dL ta Ce-

,uu(s

A rriclc -i
l;r r.cferéncia que fa aqucsr prc..(.firc a l¡ Llci

J¿ l  so l  i  o rdenac ió  u rbana  s ' cn r cn r i r i  f c t a  a l
l )ccret  legis lar iu l / l  990.  de I  2 de j  u l io l ,  pc l  qtra l
\ ' : rprov¡ la refosa dels text t ls  lcq¿is v iqenls a
( . - ; r t i r lun¡ ,a en matér ia urbanistrc i .

A r ticlc -19
[) 'acord anrb l 'anic le l6-1 dc, l  [ icc l : rnrenr de

r : i . .  , , . ,  l ;  I r ¡ n í s t i c ¡ ,  l e s  i nc i denc i l .  . ¡ . i ¡  e  s  p rodu -
ci r in a l 'cn( i tat  urbaníst ica col . [ rbor.acjora han
t lc  scr  ¡ rasl ladades al  Registrc d 'cnt i tats urba-
i t  r : i  rqucs col- laboradores a t r  avús t jc  i 'Adnr in is-
i r : i c r ( ;  ac tuan t -  Pe r  aques t  n rOr i u .  a l  l . i na l  de l
tcrcer paragrafs 'entendra afogi t  e l  te_rr  següent:" i  l : r  inscr i ¡ rc. ió a l  Registre d-enr i rars urbaníst i_
i l t rcs col . laboradores".

f  )  ts¡r  ¡s¡r l r l t ¡ r  l t ¡ ¡ ( ; t ( )NAL

. 
Lr.relcrJncia que fa aquest prdccptd a la Llei

, i  ' " r i l  
i o ¡denac ió  u rban ¡  s . cn r cn t J r i  i - c t a  a t

- ' t  l cq i s l a r i u  l / 1990 .dc  l Zdc  j u l i o l .  pc l  qua l
\_ r \ .a la refosa dels lextos lccals ,  lq¿nts ¡(  . .  - , un ) ¡  cn  ma tó r i a  u rban í s r i c i

LIc ida.  . l i  dc ju l io l  de 1996

losr: r l r ¡  l ' tpcs ¡  Clxr . ¡
:ccrer i r i l  t lc  la Comissió d.Urtranisnc
. !c L le id:r

' i t '  
, l  

d'u!<¡st ¡lc I V)6, sobre un acort! dt ltt (-ottt is-
,t,) t l '  U r-h.¿t¡ istt t<' t le Tarragona rcfct cn ( ! t l  nr :t!t | _
' ! l tt ( l¿ ¿\!t,nt-rotg <lCI Cantp-

,  .  - !99n]i . t ]o.d'Urbanisme dc Tarrarona. cn!J sc'ssro dc S de nraig de 1996, adopii ,  et l tre. r l t res ,  l ' ¡ cord  següen i

É-rp.;463/91
tntiht.urbanistica dc conservació d<, ln ttr!¡tt_':::,::r¡ó lrlas¡ts d'en Illadó. dc Mo,tt-roig ,iat\_ ettt J)

Co(x C

d'Urbanisme de Tarragona

E I ) ICT I
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AJUNTAMENT DE MONT.ROIG DEL CAMP TARRAGONA
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e ontroie del CamAl Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento

(Tarragona).

D. Rafael Gilabert Muñoz, con DNI 31083340 J y domicilio en
C/ Negurigane 34-2" D de LEIOA (Vizcaya) CD 48940.

SOLICITA
En su calidad de propietario de las viviendas Kl5 y J8A de la Urbaniración Masos
d'en Bladé, y por tanto parte interesada, le sean facilitados los siglientes datos:

1) Datos regismles de los terrenos ya cedidos al Ayuntamiento por los promoto¡es
iniciales o sucesivos de esta urbanización. r\

2) Situación sobre plano de cada una de estas cesiones.
3) Situación sobre plano de los terrenos aún no cedidos y titulares de los mismos.
4) Indicar la razón por la cual esos terrenos (individualizandolos) no han sido aún

cedidos.
Indicar las razones por las que la disposición adicional tercera de la Ley sobre
Regimen del Suelo y Ordenación Urbana ( Real Decreto lll992 de 26 de Junio

), o su equivalente de la Comunidad Autónoma Catalana ( si la hubiera ) que
establece los plazos supletorios de cumplimiento de los deberes de cesión del
suelo en planes anteriores a la publicación de dicha Ley no ha sido exigido por
el Ayuntamiento a los promotores.
Indica¡ también las razones por las que a los promotores que no han cumplido
sus deberes de cesión se les reconoce el derecho a edificar concediéndoles
licencias de edificacióno siendo así que en la legislación vigente ese derecho
esüi condicionado al deber de urbanizat y ceder.

En el caso de transcurrir el plazo legal establecido en las leyes sin respuesta por su
parteo el silencio administrativo positivo será interpretado en el sentido de que
todos los viales y zonas comunes son ya propiedad del Ayuntamiento por cesione$
expresas o üícitas.

pg

5)

6)

g del Camp 2210812001

L-'¡rt .,:,.,::. -.
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,/-aF \ Ajuntament de Mont-ro¡g del  Camp Baixcamp

Sr. Rafael Gilabert i Muñoz
C/ Negur igane,34,20 D
48940 Leioa (Vizcaya)

Data:31-08-2001

Assumpte: CdG de 28 d'agost de 2001

A.tilHTAt{t}lT $i tt[]iT-¡:ütfi ]iL i*r{r
É- i -  ¡  ¡1 .q  i ' i ñ  tn ¡ r i

Far i  r*¡ ¡ l  l i ¡ ¡ i i  " r ; i  ¡ i l

Re:i.strr üe*er¡i de !*rtid¡

Us notifico que la Comissió de Govern va adoptar en la seva sessió de data 28
d'agost de 2C01 I'acord que es transc¡' iu l i teralment a continuació, a reserva de la
redacció que resulti de I'aprovació de I'Acta:

2.2 Donar compte de la correspondéncia rebuda en aquesta dependéncia.

"Un escrit del senyor Rafael Gilabert i Muñoz (registre d'entrada número 8.505/2001)
sol.l icitant que li siguin facil i tades les següents dades: dades registrals els terrenys ja
cedits a l'Ajuntament pels promotors inicials o successius de la urbanització Masos
d'en Blader, situació sobre plánol de cadascuna d'aquestes cessions, situació sobre
plánol dels terrenys encara no cedits i t i tulars dels mateixos, indicació de la raó per la
qual aquests terrenys (individualitzats) no han estat cedits encara, indicació de les
raons per les que la disposició addicional tercera de la Llei sobre Régim del sÓl i
Ordenació Urbana (RD 1/1992, de 26 de juny),  o el  seu equivalent de la Comunitat
Autónoma Catalana (si existís) que estableix els terminis supletoris de compliment
dels deures de cessió del sól en plans anteriors a la publicació de l 'esmentada Llei no
han estat exigits per I 'Ajuntament als promotors i la indicació de les raons per les que
els promotors que no han complert els seus deures de cessió se'ls hi reconeix el dret
a edificar concedint-los l l icéncies d'edificació, essent així que en la legislació vigent
aquest dret está condicionat al deure d'urbanitzar i cedir. La Comissió de Govern es
dóna per assabentada i atesa la naturalesa de les dades sol.l icitades, acorda
traslladar als serveis técnics munic¡pals per tal que informin sobre l 'existéncia
d'aquestes dades i documentació sol.l icitada".

El que se us comunica pel vostre coneixement iefectes.

Atentament,

I secretari

el Angel Garcia iGómez

nt-roig del Camp, 29 d'agost de 2001

Ctra. de Colldejou, s/n Te|s .977837005 -977837129 Fax977 838089 43300MONT-RO|GDEl -CAMP (Ba ixCamp)
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IAl Sr Alcalde Presidente del.A.yuntamiento de Montroig del Canp

D. Rafael Gilabert Muñoz, con DNI 31083340 y domicilio .n éatt. Ñ'¿gü.igurÉ:íiÉi2t[
D de Leioa (Vizcaya) CD 48940, en su calidad de propietario- de la casa.K[5'de la
Urbanización Masos d'en Bladé, asociado en la Entidad Urbahfi$infr.-Colabotadora-de--*
Conservación de esta Urbanización y miembro de su Junta de,',Deldpfu;y siérido:por
tanto parte interesada en cuanto a continuación se pide,
SoLICITA,
l) Le sea expedida'documentación gráfica (sobre plano catastral o similar) de la

situación exacta de los terrenos que abajo se enumeran y cuyos datos han sido
obtenidos en el Registro de la Propiedad de Reus como inscritos en el mismo como
de plena propiedad de ese Ayuntamiento.
Finca

1 5440
15442
t9t79
1 9 1 8 1
19421
447-N
6947-N
1 1 2 8 7 - N

1 9600
19602

Tomo

564
564
7 t l
7r l
725
741
741
741
741
741

Libro de
Montroig

225
) ) \

27A
270
274
278
278
278
278
278

Folio

68
70
29
3 l
l 5
42
4A
44
46
48

Fecha Superficie
inscripcién m2

t4t0y87 2.660,00
t4l0u87 200,00
05ta9l9l 585,90
05109191 3.766.10
22t04192 3.064,74
031CI2t93 5.248,40
03102193 5.796,61
03102193 499,40
uta2/93 200,00
03t07t93 1.607,25
Tot¡l m2 23.627'96

2) Le sea expedida la misma documentación sobre aquellos otros terrenos de esta
Urbanización que habiendo sido ya cedidos a ese Ayuntamiento no hayan sido aún
inscritos en el Registro de la Propiedad por cualquier razón.

3) Se le indiquen las razones por las cuales ante la dificultades que ese Ayuntamiento
haya podido encontrar en la formalización de las cesiones de los viales y zonas vordes
que establecen las distintas Disposiciones, Regulaciones y Leyes que le son de
aplicación, no ha utilizado, durante tantos años, los recursos legales tales como
incoacién de un expediente de dominio e información sobr€ el mismo a los
propietarios de domicilio desconocido mediante los procedimientos establecidos de
publicación en B.O. y demás nonnas.

4) Dado el tiempo transcurrido y los problemas de todo tipo que el funcionamiento
irregular de la actual Entidad Colaboradora, cuya denuncia ante ese Ayuntamiento
constará en otro escrito, y como paso previo a un posible proceso contencioso
administrativo de no atenderse la demanda, se pide en este escrito el inicio de ese
expediente de dominio sobre viales y zonas verdes que posibilite en el menor tiempo
posible la disolución de esta Entidad Colaboradora de Conservación.
Atentamente

ig a 5 de Septiembre de 2001

É.iijiiTi$[i{I 0i rliiT-,rit:ij ütL
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Flr.¡istre Eener¡i d'lntr¡,i¡

Al Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Montroig Del Camp
(Tarragona).

RAFAEL GILABERT M[ÑOZ, con DNI 31083340 y residenci a en Cl Negurigan e 34 - 2"
D de LEIOA (Bizkaia) y distrito postal 48940 actuando en nombre propio y haciendo uso de
su derecho como propietario de las casas Kl5 y J8A de la Urbanización Masos d'en Bladé y
por tanto como socio de la Entidad Urbanística Colaboradora de Conservación Masos d'en
Bladé

EXPONE

Que en fecha22 de Agosto de 2001 presentó ante ese Ayuntamiento un escrito con registro de
entrada 8505/2001, solicitando información sobre cesiones de terreno de los promotores de
esa urbanización al Ayuntamiento y otras cuestiones relacionadas
Que en fecha 0710912001 presentó otro escrito can registro de entrada 2001/8995 sobre el
mismo tema indicando los datos catastrales de las fincas que en el Registro de la Propiedad
figuran inscritas a nombre de esa Administración local, solicitando su ubicación'en planos
catastrales y otras peticiones.

Que a pesar del tiempo transcurrido esa adminishación no ha dado respuesta algun4
incumpliendo con ello no pocos artículos de la Ley zuPAC que por brevedad prescindimos de
enumerar, pero que esa administración bien conoce.
Que la contestación a esos escritos permitiría aclarar no pocas inegularidades detectadas en la
ejecución de esa urbanización y su posterior transformación irregular en Entidad Urbanística"
con la participación cómplice de la administración local.
Que por lo indicado en el párrafo anterior podemos entender la reticencia, incluso una cierta
dihcultad. en contestar a 1o solicitado.
Sin embargo, ninguna actuación irregular de esa u otra administración puede perpetuarse en
base a ocultar a los administrados aquella información que en base a la propia Ley
RJPAC le es debida.
Invoco asismo el contenido de artículo 4l.I de la Ley RJAPAC que establece la
responsabilidad de las unidades administrativas y del personal que tiene a su cargo la
resolución o el despacho de los asuntos, solicitando de Ia máxima autoridad local exija dichas
responsabilidades con todas las consecuencias y sanciones que la propia Ley pone a su
disposición para con quienes impidan, dificulten o retrasen el eje:cicio pleno de los
derechos de los interesados.
En base a todo ello,

SOLICITO

Contestación urgente a los escritos mencionados, reservandose esta parte cuantas acciones
y opciones de tipo tanto legal como publicitario considere oportunas si no se atiende su
petición conforme a derecho.

Montroig del Camf 26/02/2002
- )
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,4. Ajuntament de Mont-ro¡g d
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V Sr. Rafael Gilabert Muñoz
, C/ Negurigane,34 2n D

48940 Leioa (Vizcaya)
RE¡istie iieflei'¡l de SL.!'tid¡

Por la presente pongo en su conoc¡miento que la Comisión de Gobierno en sesión
celebrada el dia 9 de mayo de 2002 adoptó, entre otros, el acuerdo que se transcribe
literalmente a continuación, salvo la redacción definit iva que resulte de la aprobación
del acta en que consta:

2.2 Dar cuenta de la correspondencia recibida en esta dependencia.

"Un escrito del señor Rafael Gilabert Muñoz (registro de entrada número 2.14012002)
solicitando contestación urgente a los escritos presentados con número de registro de
entrada 8.505/2001, de fecha 22 de agosto de 2001 y número 8.995/2001, de fecha 7
de julio de 2001 solicitando información sobre las cesiones de terreno de los
promotores de la Urbanización Masos d'en Blader y su ubicación en los planos
cadastrales, entre otras peticiones. La Comisión de Gobierno es conocedora y
acuerda encargar al señor Garcia Eiranova que sobre la solicitud emita informe al
respecto y que explique como se tendrian que tratar las cesions obligatorias".

El presente acuerdo se le notif ica para su conocimiento y tenga los efectos oportunos.

Atentamente,

Jan Castellnou Rovira

del Camp, 16 de mayo de2002

el Ca m p Baix camp

fiT!',tJT¡4!:t'1 i'f vr:!T-rifiI$ [Et iAp,. . Fecha: 16-05-20P2 -*---- --- --- --
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AL AYUNTAMIENTO DE IIIÜNT.RüIG DEL CEMF

RAFAEL GIL*EERT ll,lUt'¡$I, con BNI 3108334ff y res¡dÉncia habitual en C!''nn*'*.'"
Negurigane 34 - ?a D de LEI*A {Bizkaia¡ y distritu FsÉial 4Bg4n, {desde Junio a
Ocluhre en Urb. Masos d'en Eladé, buzcn 68), actuando en nsmbre prop¡o y haciendo
uso de su dereeho cor?lr propielar¡s de las casas K15 y J8A de la Urhanizacisn Masos
den Bladé y por tani* como soc¡c de la Entidad Urbanislica Cslaboradora de
Conservación Masos d'en Eiadé y tfrmbiÉn como Presidente de la Asociación de
Propielarics ASPRO MASSS eo¡Epuesla *n su lofalidad por prsp¡elarios de fi{asos
d'en Bladé y registrada c+í': Él númers .*i*il en el Registro de Asociacianes de la
Generalilal de Catalunyñ en Tarragona, s¡endo psr lailio parle con interÉs legítimo en
lodo lo que sigue.

Solieita:
Le sea conf¡rmada {o negada, en su caso} la litularidad municipal caiaslral de los
solares cuya referenc¡a $e refaciona.
En caso de negar la titularidad municipal de alguno de los sslares, se s$licita que el
Ayunlamiento manifieste si conoce quien es el t¡tular catastral, no prec¡sando por
nuesfr€ párts conocer su ilsilbr*.t n¡ n¡ngun olro dale prol+g¡dc.
Referencias catastralÉs :

7845312CF?474N000 1PT

T84531 0CF2474Nü00 1 GT

8147401 CF2484N000120

8147410CF2484N0ü01Y0
g 1 4?404 CF2484N000 1 ljl¡ü

)+ e244T1 gcFz4g4sooo1x-t

s243101 CF2484S0Sü1RJ
* sr+r1 14cFa4g4soo81truJ

ff2431 1 5CF3484S000 1 É.J

s341 61 2CF24ü4S000 1 0J

8541912CF24S4SSSS1TJ

8441606CF24*4Sü0B1EJ

844 1 602 CF24849000 1 Ui

8541 902CF24ff4S000 1 AJ

8744907CF2484S800 1 0J

* '  g¡++gt3cF24F4sooB1DJ,

s040401 cF?484S0001JJ
* Bo4o42zcF?4?4sooo1FB
)* 8244712cF24lfsooolnJ ¡
Firmado:

Doc. /4
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@Ajuntament de Mont-roig del  Camp Baix camp
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J. Castellnou
Camp.

i Rovira, secretar¡ acctal. de I'Aiuntament de Monf;foig del, ':;

GERTIFIGO:

Que segons consta als documents i arxius al meu cárrec, i I'informe del
departament de Cadastre, es constata l'existéncia de les finques:

Ref. Cadastral 8244713CF2584S0001XJ
8243'�1 1 4CF 2 584S000 { WJ
8744913CF2584S0001 DJ
8A40422CF2574S0001 FD
8241-712CF2584S0001DJ

Titulars cadasfra/s: Informat en padró.

La resta de referéncies cadastrals indicades en I'escrit R.E. 7717105, consten a nom de

I'Ajuntament de Mont-roig del Camp

l, perqué així consti, lliuro aquest certificat, a petició de Rafael Gilabert Muñoz,
als efectes oportuns, per ordre i amb el vist i plau de I'alcalde, a Mont-roig del
Camp, a 18 d'agost de 2005.

Vist i plau
L'alcalde

Signat: MiquelAnguera i Bru

Ctra. de Colldejou, s/n Tels. 977 83 70 05 - 977 83 71 29 Fax977 83 80 89 43300 MONT-RO|G DEL CAMP (Baix Camp)

d
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S : ¡ i Z  T A R R A G O N A.O'  
BASE
crsTró D'INGREssos f*-"

CPR: 9050299

EENS IMMOBIfS URBANA / MruESTO BIENES INMUEBI.ES NAT. URBANA

. , ' * * l

IMpORT / IMpORTE: 
' El)R""277,ó7 i

AJUMAIvIEM: II4ONI-ROIG DEI- CAMP
Cl 5d l0 - 43300 ÍIONT{OG D€t CAr¡9

Avdo.Sdelono,2l8 - 438t2 !¡omi

Td.: 977437?ó9 / 97741023

tuDuuNADvE¡ol ls¿tol4h.

POLLANO ANIBALE

C. COB: 43-093-500-2005-0 I -000 I 2059-ó¿

IDENTIFICACIO OBJECTE TRIBUTARI
ADRECA TRIBUTARIA: AV PALMERES DE LES 0056 X S UE LO
REFERENCIA CADASTRAL : 8243114Ct2484S000lt.lJ
T I P U S  U S :  S o l a r s ,  o b r e s  d ' u r b a n i t z a c i o ,  j a r d i n e r i a

DADES L IQUIDACiO
VALOR SOL:  49 .573,36  VALOR CONSTRUCCIO:
VALOR CADASTRAL: 49.573,36 BASE LIQUIDABLE:
TIPUS IMP0SITIU: A,560% QUOTA INTEGRA:
QUOTA LIQUiDA: 277,61 euros

ANY DARRERA REVISIO CADASTRAL: 1990
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PAGAMENT / pAGO: Veseu ot dors / Veose ol dorso pERiOOr DE PAGAMENT / PER|ODO DE pAGO: 30/06/2005 o 31/O8/2AO5

rñriars cot LABoRADoRES/ ENTIDADES coL¡eóno '

I ononlor óoMtctuActó FtNs A Nou rvis ¡ oiorr.¡ DE DoMrcruAcróN HAsTA NUEvo AVtSo

CLAU DoMtctLtActo / cLAvE oo¡¡lc¡Ll¡có¡1. ¿3-093-500-98323ó31

SIGNATURA / FIRMA

CAIXA TARRAGONA
LA CAIXA
BANC POPULAR
CAJA MADRID
BBVA

CPR: 9050299

D r P U r ^ € r O

T A R R A G O N A

BASE

Tel .  902 365555
Te l .  902  102010
Tel. 902 224466

ENTITAT / ENTIDAD

DATA / FECHA:

MOÑ:RoiG DEL CAAAP

902 244442

i POLLANO ANIBALE

www. ca t xatarragona. es
www.  laca ixa .es
ww. bancopopu I ar. es
www. caj amad ri  d .  es

CA,IXA. CAT¡.LUNYA
CAIXA PENFDES
BANESTO
scH

SUCURSAT

| ¡x¡t'tptlR pER A I,ENT|TAT cot.LABoRADoRA / EJEMPIAR PARA LA ENflDAD cotABoRADoRA

Ref.Domic:00@2432260

COMPTE / CUENTA
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GESTIO D'INGRESSOS

I ruoonLrrnr / MoDALIDAD EMrssoR / EMtsoR
' 

I 430924

L"

NUM. REF rorrurrrcncó / rorNlrrc¡cló¡t IMPORT / IMPORTE

Doc. /

lb"- *¡@.

00000120595ó 001o50'l EUR""277,61
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BASE
GESTIO D INGRESSOS

CPR: 9050299 IMPORT / IMPORTE: EUR"",Z7,39

ANY/A|\IO: 2005
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IMFOST BENS IMMOBI"TS URBANA / IMPUESTO BIENES INMUEBIfS NAT. URBANA

I : ¡1g¡g¡¡¡4¡y¡: lvloM-RotG DEt cAJ.,tp

POLI-ANO ANIBALE

0 , 0 0
4.891 ,29

27,39

902 244442 r.¡. .*r.caixatari"agona.es CAIXA CATAT.UNYA
w w w . l a c a i x a . e s

Cl 5d l0 - a33ór'OM-W trt CM

Ado.k.bo,zlE.¡$t Mdi

r.l.:, 7 a37 9ó9 / 977 8tO23

ftDINADVEMESd.9o l¿h.

NIF:P4309300D

NIF:000000007

C. COB : 43-093-500- 2005-0 1 -000 1 4587-90

IDENTIFICACIO OBJECTE TRIBUTARI
ADRECA TRIBUTARIA:  AV TIL .LERS DELS 0002 A S UE L0
REFERENCIA CADASTRAL z 82447 12CF2484S0001DJ
T I P U S  U S :  S o l a r s ,  o b r e s  d ' u r b a n i t z a c i o ,  j a r d i n e r i a

DADES L IQUIDACIO
VALOR S0L: 0,00 VALOR CONSTRUCCI0:
VAL0R CADASTRAL: 4.891,29 BASE LIQUIDABLE:
TIPUS IMPOSITIU;  0 ,560% QUOTA INTEGRA:
QUOTA L IQUIDA:  27 ,39  euros

ANY DARRERA REVISi0 CADASTRAL: 1990

CAIXA PEI' IEDES
BAI{ESTO
SCH

N.F:910/ó534

COMPTE / CUENTA
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r!gAME!]T,/lAg-o,:,y-"-q"-r-sl-d:n¿y:::-:!*dere**llEio!,1?E,l4c¡{!fl]./ lqR|oPg---DF t4\-G.qi 3O/M/2OO5 o 31/O8/2AO5
ENTITATS COL LABOMDORES/ ENTIDADES COTABORADi]TA3

¡ oRDRE DE DoMi¿ü¿IO iir.¡s I Nou nvis I oRDEN DE DoMICILIACIÓN HASTA NUEVO AVISO

clAU DoMlcl¡Acló / cinvr oo¡,ucrLl¡c¡óN ¿3-093-500-91O4ó53A

SIGNATURA,/ FIRMA

NIF:

CAIXA TAR9.AGCNA Tel.
LA CAIXA
BANC POPULAR
CAJA MADRID
BBVA

CPR: 9050299

o r P u r a c r o  o E

T A R R A G O N A

BASE
GEsTtó D'tNGREssos

Tel .  902 365555 www.bancopopu lar .es
Te l .  902 102010 www.ca janadr id .es
Tel. 902 224466

ENTITAT / ENTIDAD SUCURSAL D.C

DATA / FECHA:

| - , EXEMP|AR pER A t'ENTITAT COT.TABORADORA / EJEMPTAR PARA r-A ENnDAD COTABORADORA

IMOÑ|FRjc DEL CA^4P Ref . Dom ic: 0OOO 2431 3 42

horr¡No ANTBALE
1

NIF:000000007

rorNr¡ncncró / ro¡Nrrnc¡cróN IMPORT / IMPORTE

onnoo1458774 oolo50l EUR'*"'27,39
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D t t u r a c l o  o a

T A R R A G O N A

BASE
GEgiIO D INGRESSOS

CPR: 9050299 IMPORT / IMPORTE EUR""267,11

ANY/AÑO: 2005IMPOST EENS IMMOBI.ES URBANA / IMPUESTO BIENES INMUEBIES NAT. URBANA
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AJUMAA4EM: N'IONI-ROIG DEL CA¡vlP NIF:P430930OD

N.F:9104ó535

Cl Sd l0 ' ¡3300 rcM-rcF DEt CA¡¡9

Avdo.kkE,2l8. ¡3872ñm¡

T.l.: 977879& l, 78 lOZ23

D"DüNAüVNREs¿9o 14h

POLLANO ANIEALE

¡ I C.COB:a3-093-500-2005-01-00014588-51

IDENTIFICACIO OBJECTE TRIBUTARI
ADRECA TRIBUTARIA: AV TIL.LERS DELS 0002 B S UE L0
REFERENCIA CADASTRAL : 8?447 L3CF24845000lXJ
T I P U S  U S :  S o l a r s ,  o b r e s  d ' u r b a n j t z a c i o ,  i a r d i n e r i a

DADES L IQUIDACIO
VALOR S0L: 0,00 VALOR CONSTRUCCI0:
VALOR CADASTRAL: 47.697,47 BASE LIQUIDABLE:
TIPUS IMPOSIT iU:  0 '560% QU0TA INTEGRA:
QU0TA L IQUIDA:  267,11  euros

ANY DARRERA REVISIO CADASTRAL: 1990

0 ,00
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PAGAMENT / pA@: Veseu ot dors / Veose ol dorso prníooe DE PAGAMENT / pERroDo DE pAGo: 3O/Oó/2W5 o 31 /O8/2OO5

ñ;;;
ENTITATS COT.LABORADORES/ ENTIDADES COI-ABOfuADCRAS

LA CAIXA
BANC POPULAR
CAJA MADRID
BBVA

CPR: 9050299

o r t u T A c r Ó

T A R R A G O N A

BASE
cEsró D rNGREssos

902 244442 www,caixatarragona,es
www.  tdca lxa .es

365555 www.bancopopu lar .es
102010 www.ca j¿madr id .es
224466

ENTITAT / ENTIDAD

DATA / FECHA:

Te l  .
Te l  .
T e l .

902
902
902

CAIXA CATAI UNYA
CAIXA PENEOES
BANESTO
scH

D.C COMPTE / CUENTA

¡ oRDRE DE DOMICIuACI*Ó FINS 4 NOU AVís /, ORDEN DE DOMTCTUACTÓN HASTA NUEVO AVISO

crAU DoMtctltAcró / cnvr ooutclit¡ctóN 43-093-500-910¿ó535

SIGNATURA / FIRMA
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SUCURSAL

IiñMrtAilPER A L'ENTITATCOT.IABORADORA / UEMPTAR PARA IA ENTIDAD COIABORADORA

MONT.ROIG DEL CAAAP Ref . Dom ic:00002431 343

POLI.ANO ANIBALE

I MoDALTTAT / MODAUDAD EMISSOR I EMISOR NÚM. NTN

00lo50lI 430924 000001¿58827

I  135

IMPORT / IMPORTE

8UR""267,11
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ww AJUNTAMENT DE MONT-ROIG DEL CAMP

Doc. 22

TARRAGONA

2qq5
/

I 1 i:lyc tggg

RAFAEL GILABERT MUÑOZ
c /NEGURIGANE,  34  e -D
. 4 a o ¡ n _ 1 ú ' T a \ . . r
= U J A V  U D I U Á

M o n t - r o i g ,  6  d e  m a i g  d e  1 9 9 8

Por  Ia  p resen te  l e  no t i f i co  que  l a  Comis ión  de 'Gab ie rno  adop tó  en
la  ses ión  de l  d ia  23  de  ab r i l  de  1998  e I  acue rdo  que  se
t r a n s s r i - v e a c o n t i n u a c i ó n :  .  

'  
^ ,

t r ¡ is to  e l  escr i to  presentado por  e l  Sr .  Rafael  Gi laber t
M u ñ o z  ( r e g .  e n t  5 9 8 7 / 9 7 l ,  c o n  f e c h a  3 / L L / 9 7 ,  r e l a t i v o  a  l a s  o b r a s
de  u rban izac ión  de l  P lan  Parc ia l  Masos  d 'en  B ladé .
t r ¡ is to  e l  anter ior  acuerdo de la  Comis ión de Gobierno de fecha
18 /9 /97 ,  sob re  e l  m ismo temar  f ,  eue  fue  no t i f i cado  a l  pa r t i cu la r .
V i s to  1o  que  d i spone  e l  a r t í cu lo  L42  de  l a  Ley  8 /L987  de  15
de  ab r i l ,  mun ic ipa l  y  de l  rég imen  loca l  de  Ca ta lunya ,  sob re  e l
de recho  de  pe t i c i ón  de  l os  c iudadanos ,  La  Comis ión  de  Gob ie rno
acuerda :
PRIMERO. -  A  e fec tos  de  ev i t a r  i n te rp re tac i c ¡nes  con t rad ie to r i as
sob re  e l  i on ten ida  de  l a  memor ia  de l  P lan  Parc ia l  Masos  d 'en
Bladé aprobado def in i t ivamente por  la  Comis ión Prov ineia l  de
Urban ismo de  Ta r ragons  con  fec .ha  18 / t / 75 ,  env iando  a l  i n te resado
cop ia  de  su  con ten ido .
SEGUNDO. -  Reco rda r  a1  i n te resado  que ,  con  fecha  28 /4 /93 ,  se
fo rna l i zó  ese r i t u ra  púb I i ca  de  cons t i t uc ión  de  l a  En t i t a t
U rban ís t i ca  de  conse rvac ión  de  l a  u rban izac ión  Masos  d 'en  B ladé
por  l os  p rop ie ta r i os  de  l a  uban izac ión  y  que  l a  c i t ada  en t i dad
f i  gu ra  i nsc r i t a  en  e l  Reg is t ro  de  En t i dades  Urban is t i cas
co labo radoras  de  Ia  Genera l i t a t ,  po r  aeuerdo  de  l a  Comis ión  de
Urban ismo de  Ta r ragona  de  fecha  8 /5 /96 ,
TERCERo. -  Po r  1o  que  se  re f i e re  a  l as  ces iones  ob l i ga to r i as  de
espae ios  púb l i cos ,  man i fes ta r  a l  so l i c i t an te  eü€ r  en  con t ra  de  su
e r i t e r i o ,  €s  fundamen ta l  l a  t i t u la r i dad  de  l os  m ismos ,  ya  que  son
prec i samen te  l os  t i t u l . a res  reg i s t ra les  (en  a lgunos  easos
es t rangers  o  en  domic i l i o  desconoc ido )  l os  que  deben  suse r ib i r  l a
esc r i t u ra  púb l i ca  de  ces ión  g ra tu i t a  de  l os  te r renos  a l
Ayun tamien to .

Lo  que  se  os  no t i f i ca  pa ra  su  conoe im ien to  yu  e fec tos ,
s ign i f i cando  que  e l  t r ansc r i t o  acue rdo  es  de f i n i t i vo  en  v ia
admin i t ra t ivs  y  contra e l  podeis  in terponer  Reeurso cantenciós-
admin i s t ra t i u  an te  fa  Sa la  ConLenc iosa  Admin i s t ra t i va  de l
T r i buna l  Super io r  de  Jus t í c ia  de  Ca ta lunya ,  en  e I  p lazo  de  dos
meses ,  a  con ta r  de l  d ia  despues  de  su  no t i f i cae ión ,  p rev ia
comun icac ión  a l  ó rgano  que  Ia  ha  d i c tado  (a r t .  110 .3  L l -e i  3A /9? '1  .

No obstante,  podrá ut i l izar  de acuerdo eon Io que
p r e c e p t u a  e l  a r t í c u l o  5 8 . 2  d e  l a  L e y  3 A / 1 9 9 2 ,  d e  2 8  d e  n o v i e m b r e ,
de  Rég imen  Ju r íd ieo  de  l as  Admin i s t rac iones  Púb l i eas  y  de l
Procedimiento Admin is t rat ivo Común,  cualquier  o t ro recurso que
e s t i m e  p r o c e d e n t e .
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